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 PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insm-recelott carlista,
recibidas hasta la madrugada de hqy. ¡

NORTE,—El General Villegas desde Orrantia dice 
ni General en Jefe del Ejercito del Norte en tele-: 
■grama del 2T, á las ocho de la noche, lo siguiente:

«Con el objeto que indica V. E., he verificado hoy 
movimiento de avance y penetrado en Vizcaya, ha
biendo hecho retirar al enemigo de Viérgol, y des
alojándole á viva fuerza de este pueblo, San Pelayo, 
Antuñano y Bortedo. A las siete se rompió el fuego, 
que ha durado hasta la noche sin interrupción.

1 Las tropas campan sobre las posiciones tomádas 
al enemigo á pesar de su tenaz resistencia, sobre 
todo en el formidable cerro de Ceíadilla, cruzado de 
trincheras, que se han tomado á la misma vista de 
Valmaseda. Nuestras pérdidas consisten en cinco 
muertos, 30 heridos y algunos asfixiados por el calor 
sofocante delclia, la falta de agua y lo penoso y difici
lísimo del terreno recorrido. Las del enemigo han 
sido considerables, á juzgar por los muertos encon
trados y heridos vistos retirar.

Á pesar de mi avanzada situación, continuaré 
ocupando estas,posiciones; pües aundue conseguido 
el objeto que me indicó V. E., permaneceré en ellas 
para llamar fuerzas del enemigo.

Las tropas se' han portado con el mayor arrojo 
y sufrimiento. Recomiendo á V. E. las brigadas 
Ibarreta y Cuadros, y al bravo Coronel Casta.»

El Gobernador militar de Logroño participa que 
el enemigo hizo anteanoche algunos disparos de ca
ñón desde los altos de Cantabria y el Corbo, sin 
ocasionar desperfectos ni desgracias personales, re
tirándose á media noche en dirección á Viana.

Hasta la madrugada dé hoy todos los partes re
cibidos de aquella Autoridad lo son sin novedad.

CATALUÑA.—El General Arrancio, con fecha 26’ 
participa desde Alpens que al dia siguiente se diri
gía en combinación con el General Weyler sobre las 
facciones reunidas en San Quirce, Moníesquin, San 
Pedro y Torellá. La ronda de Gerona copó en el 
Hostal de Estaño! á una partida federal, causándola 
■do muertos, entre ellos los cabecillas Bosch y Garrió.

El General Martínez Campos continúa formali- 
-zando el sitio de la Seo de Urgel, habiendo ya lle
gado la mayor parte del fren de batir á Puigcerdá. 
El General Joveüar salia en dirección á Lérida para 
tomar el mando de las fuerzas que han de operar al 
Sur de Cataluña o donde convenga.

CENTRO.— El Comandante militar de Alcañiz 
da conocimiento de la presentación á indulto de 23 
indivíduos, entre ellos dos oficiales. En todos los pue
blos de aquella comarca se están verificando los sor
teos que faltaban , y se disponen á salir conducidos 
á Teruel todos los quintos.

Se han presentado además todos los carlistas de 
Beceite, y lo van verificando los de Gredes, Puebla 
de JBenifasar y La Cenia. En Lérida pasan de 2.000 
catíistas ’prisioneros, los que existen ya en el depó
sito de aquella capital.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN. 

Las señaladas pruebas de abnegación, valor y sufri
miento que vienen dando los ejércitos del Norte, Cataluña 
y Centro, muy especialmente en las últimas operaciones 
verificadas con tanto acierto como ventajosos resultados, 
mueven el ánimo de S. M. el R ey (Q. D. G.) á conceder una 
remuneración especial como muestra del agradecimiento de 
la patria á todos aquellos que, derramando su sangre en los 
campos de batalla, han contribuido gloriosamente á la toma 
de los castillos de Flix, Miravet, Cufiado y la fuerte plaza 
de Gantaviejá; importante acción de: Monlleó; operaciones 
para-rechazar al enemigo á la izquierda del Ebro, ó perse
guirle en la inmediación del Pirineo; batalla de Treviño y 
demás hechos de armas sostenidos para franquear el paso 
á Vitoria.
- En tal concepto, S. M. el Rey (Q. D: G.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido disponer que de los 
primeros fondos recaudados de bienes embargados á los 
carlistas se destinen 75.000 pesetas para distribuirlas equi
tativamente entre los heridos ó familias de los que fa
llecieron en todos los hechos de armas y operaciones de que 
va hecho mérito, pertenecientes á las clases de tropa, con 
excepción del regimiento lanceros del Rey, á los que se re
muneró por separado en vista de la especial recomenda
ción del General en Jefe del Ejército del Norte; debien
do V. E. remitirá este Ministerio relación nominal de los 
que en el Ejército de su mando se hallen comprendidos en 
los referidos casos. -

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 

'Madrid 24 de Julio de 4873.

FERNANDO PRIMO DE RIVERA.

Sres. Generales en Jefe de los Ejércitos del Norte, Centro v 
Cataluña.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Junta, en cumplimiento de la 
ley de_29 de Abril de 1855, sobre revisión de dos cargas de 
justicia que, bajo los números 9 y 10 del art. 3.°, sec
ción 4C del presupuesto general de Obligaciones del Esta
do, venian figurando á favor del Real Patrimonio por dos 
censos perpetuos, uno deT6 pesetas 50 céntimos, impuesto 
sobre la antigua Carnicería, llamada de la Plaza, y otro 
de 5 pesetas sobre el terreno de donde se sacaba piedra para 
la construcción del muelle; cuyas fincas se hallan situadas 
en Palma de Mallorca, y fueron cedidas al Real Consulado 
del Reino á censo eníitéutico por escrituras de 12 do Mayo 
de 1807 y 18 de Agosto de 1825.

En su virtud:
Vistos los antecedentes qiie obran en el expediente:
Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la Real orden de 30 

de Mayo del mismo año, la ley de presupuestos de 4859, la 
orden de la Regencia del Reino de 25 de Agesto de 1870 y 
demás vigentes en la materia:

Considerando que á pesar de lo dispuesto no se han pre
sentado ¡as escrituras de imposición de ios censos:

■ Considerando que las fincas sobre que los censos esta
ban impuestos se hallan hoy en el dominio del Estado en 
virtud de la ley de 18 de Diciembre de 1869:

- Considerando que con arreglo á dicha ley la persona
lidad del • censualista y la del censuario se han refundido 
en una sola, dando lugar á una verdadera consolidación;

S. M., de conformidad con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y de Estado y; Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, se ha servido confirmar el acuerdo de la. 
Junta revisora,'y declarar en su consecuencia la caducidad 
de las dos cargas anteriormente mencionadas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid' 22 de Julio de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia elevada á este Ministerio 

por D. Manuel Durillo de Santiago, en su nombre y en el 
de D. José Perez Mora, como opositores d las cátedras de 
Matemáticas, vacantes en 1869 en los Institutos de Cádiz, 
Huelva, Canarias y Osuna, para cuya provisión so verifi
caron el mismo aim los correspondientes ejercicios en la 
Universidad de Sevilla, solicitando que se les reconozca y 
declare el derecho á obtener cátedra de 1 a referida asigna
tura en los Institutos de segunda enseñanza, en considera
ción á que por el lugar que ocuparon en la propuesta hecha 
por el Tribunal debieron ser nombrados para las dos del 
instituto de Osuna, que quedaron sin proveer:

Visto el expediente de dichas oposiciones:
• Resultando del mismo que, aprobados los ejercicios de 

nueve opositores, el Tribunal formuló su propuesta en una 
sola terna, dividiendo cada uno de sus tres lugares en 
cinco números, y proponiendo tres opositores en el grupo 
de los primeros lugares, cuatro en el do los segundos y 
dos en el de los terceros:

Resultando que aprobadas las oposiciones y la pro
puesta del Tribunal con fecha 0 de Mayo do 1870, y con 
arreglo á las disposiciones á la sazón vigentes, sólo fueron 
nombrados Catedráticos para los Institutos de Cádiz, Huelva 
y Canarias respectivamente los tres opositores primeros 
en el orden de la propuesta, quedando por lo tanto sin pro
veer dos de las cinco cátedras anunciadas:

Resultando que al acordar dichos tres nombramientos 
no se hizo alegación alguna contra el derecho de los seis 
opositores restantes, entre los cuales debieron proveerse las 
otras dos cátedras; y que habiendo reclamado oportuna
mente D. José Perez Mora y I). Manuel Burillo de Santiago, 
fundándose en el derecho que les daba el haber sido pro
puestos por el Tribunal en los lugares preferentes des
pués de los tres nombrados, no obtuvieron resolución á sus 
instancias:

Considerando que una ’ vez aprobados, como lo fueron 
en la citada fecha de 3 Mayo de 1870, todos los actos de 
las oposiciones y la propuesta del Tribunal, era rigurosa
mente lógico é inexcusable el nombramiento de cinco Ca
tedráticos , puesto que el número de opositores calibeados 
aptos era superior al de las vacantes objeto de la oposición: 

Considerando que de adoptarse para los dos últimos 
nombramientos el orden de mérito, como se adoptó para los 
tres primeros y es práctica general, rara vez, y nunca sin 
graves razones interrumpida, los opositores Perez Mora y 
Burillo de Santiago, cuarto y quinto respectivamente en 
el orden correlativo de numeración de los nueve opositores 
incluidos en la propuesta, debieron ser nombrados para las 
dos cátedras del Instituto de Osuna con perfecto é indiscu
tible derecho:

Considerando que en la resolución definitiva del expe
diente de que se trata se cometió una irregularidad evi
dente dejando sin proveer dichas dos cátedras, pues no 
cabe la abstención en esta clase de nombramientos ha
biendo opositores oAue reúnen tocias las condiciones regla
mentarias:

Y últimamente, que habiendo sido desatendidas hasta 
hoy las reclamaciones hechas por los interesados en tiempo 
y forma legal, se les ha inferido, y viene iníiriendq en su 
carrera sin razón ni justicia, perjuicios de gran Considera
ción, que en buena ley y  en la práctica de toda A d m in is -
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tracion sana deben repararse en el grado que sea/ posible,
S. M. el Rey (Q. D. &•)> de conformidad con lo infor

mado sobre el particular por el Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien resolver: ,

1 • Que se reconozca a D. José Perez Mora y a D. Ma
nuel Durillo de Santiago el derecho á ser nombrados Ca
tedráticos de Matemáticas en las vacantes que ocurran en 
los Institutos de segunda enseñanza por haber obtenido 
este derecho legítimamente y por virtud de oposición, sien
do propuestos en lugares preferentes para las dos cátedras 
del Instituto de Osuna que quedaron sin proveer.

Y 8.° Que como consecuencia de esta declaración y 
para indemnizarles de los perjuicios sufridos, se les reco
nozca la antigüedad en el escalafón de los de su clase con 
un dia de posterioridad á la que tenga el último que hu
biere tomado posesión de su cátedra de los tres opositores 
nombrados en 3 de Mayo de 1870. # #

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 81 
de Julio de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

Parte del Comandante genercll de las fuerzas navales de\ 
Norte sobre las operaciones militares ejecutadas con los, 

buques de su mando los dias 81, 88, 83 y 84 de Julio.
Excmo. é limo. S r.: Desde que el 8 del actual verifiqué, 

cumpliendo las instrucciones del Gobierno, los bombardeos de 
Lequeitio y de Ondarroa, el tiempo se declaró, contrariando , 
mis deseos, imposible para continuar mis operaciones sobre 
la costa, primero por la mar del NO. que -siguió ál'os vientos 
de este rumbo que soplaron el 9 y su noche, y más tarde su 
reaparición con igual intensidad que en el invierno, al extre
mo de impedir les viajes de los vapores-correos de Socoa á 
Santander, que por sus especiales condiciones sólo dejan de 
atravesar en contados dias de los peores meses del año. A su 
tiempo tuve el honor de decir á V. E. I. que convencido el 10 
de no poder continuar operando, y por creer que las circuns
tancias de mar que lo impedían no serian óbice para que la 
Vitoria se repostara de combustible en el Sardinero, fon
deando al redoso de cabo Menor, me dirigí con ella á este te
nedero para ver por mí mismo si habia allí inconvenientes 
para facilitarla carbón.

Arreglado este asunto de la fragata, que debia empezar á 
embarcarlo el 18, salí para San Sebastian en el Fernando el 
Católico el 11 por la noche. Pudo la Vitoria concluir su re
lleno en los dias 18, 13, 14 y 15, durante los cuales siempre 
hubo mar bastante para no ser posible operar sobre la costa.

Terminado el embarco de combustible en la fragata, sobre
vino el temporal á que ántes lie • hecho referencia, que duró, 
con la mar que siempre dejan, hasta el 19. El 80, con mejores 
circunstancias, recaló la Vitoria á San Sebastian* y con toda' 
actividad se procedió á embarcarle pólvora, que necesitaba, y 5 
el 81 por la mañana arbolé en ella mi insignia para conti
nuar operando.

Debo decir también á V. E. I. que el citado buque embarcó 
en el Sardinero proyectiles que dispuse tomara el vapor Nie
ves del depósito de Santoña, y que la fragata aguantó el tiem
po 30 millas á la mar en meridianos al O. de Santander, sin 
sufrir más averías que la pérdida de hv meseta del portalón 
de estribor, y las puertas de este que se llevó la mar, rom
piendo además una tabla de la batayola.

Perdidos, por las razones expuestas, todos ios dias media
dos desde el 9 al 80 para cumplir las instrucciones que V. E. I. 
me tiene dadas, acogí con verdadera avidez la vuelta del de
seado buen tiempo, y con el firme propósito de .aprovecharle 
sin descanso.

Constituyeron las operaciones militares del dia 81 los bom
bardeos de Motrico por la Vitoria, de Lequeitio por la Con
cordia y el Fernando el Católico, y de Bermeo por la Consuelo; 
verificándolo todos los buques sobre la máquina y á las me
nores distancias posibles de tielra para que sus tiros fueram 
eficaces, y con la orden de sostener el fuego á intervalos igua-: 
les y sin una excesiva lentitud, logrando por este medio ma
yor efecto material y moral.

Las dos baterías de Deva, las de Motrico y la de Satitrra- 
rán, con un completo de siete piezas, estuvieron sin cesar ar
rojando proyectiles á la Vitoria, consiguiendo ponerle una 
multitud en el costado del combate y nueve sobre la cubierta; 
pero que atendido á la sólida construcción y clase de este 
buque no le causaron más que los ligeros desperfectos que se 
mencionan en las unidas relaciones números i  y 8, habiendo 
por nuestra parte logrado apagar los fuegos de la batería si-, 
tuada en Alcolea, dentro de la que estalló una granada de las 
de grueso calibre que penetró por una de las cañoneras. Según 
se lia visto desde la fragata, y por los partes recibidos de los 
Comandantes de los otros buques, puedo asegurar á Y. E. I. 
han sido de grave consideración los destrozos causados en el 
dia de hoy a los citados pueblos.

El 88 amaneció, aunque cerrado y lluvioso, con la mar 
llana: y seguidas por los buques las mismas indicaciones del 
dia 'anterior, se bombardearon á Orio con el Ferrolano, á Za- 
rauz y á Ondarroa con la Vitoria, Lequeitio y Bermeo con el 
Fernando el Católico y Amienta con la Consuelo. En Ondarroa. 
sostuvo el fuego contra la fragata la batería de dos cañones 
situada en los altos de Saturrarán, que sólo consiguió hacer 
pequeñas averías en el bote de vapor colgado en los pescantes, 
que se detallan en la relación núm. 3: en cambio el daño cau
sado á las poblaciones ha sido considerable.

El 83 se presentó con las más bellas circunstancias de 
tiempo que he tenido desde el 85 de Junio que di comienzo á 
las operaciones; y para utilizarle cumplidamente, poco des
pués del mediodía rompí el fuego sobre Deva, continuando 
luego á Motrico y Ondarroa, sufriendo sucesivamente á mi 
vez el de tres piezas situadas en Zumaya, y el de las siete ya 
conocidas de Tos puntos citados,-y emplazadas en parajes di- . 
fíciles de batir con resultado, los unos por su elevación, y los 
otros por hallarse cási ocultos y favorecidos por los pliegues 
del terreno tan accidentado de esta costa.

Uno de los proyectiles enemigos al reventar en la cubierta 
hirió á los marineros Francisco H-abasa y José Ramental, pro
duciendo una contusión al tercer Contramaestre Juan Franco.

Cumplido mi objeto, me dirigí á Lequeitio,. y después á 
Elanehove, en cuyos puntos descargué la batería de estribor 
al paso. Miéntras me hallaba ocupado en las funciones de 
guerra expresadas, bombardeó á Elanehove el Fernando el 
Católico, acompañado del FerroLmo,Ejecutándolo además el

primero también en Lequeitio y el segundo en Mundaca y 
Bermeo, y más tarde á este mismo punto la Consuelo.

A los destrozos materiales causados hoy en el caserío por 
la artillería, hay que agregar en Lequeitio, Elanehove y Ber
meo los que han ocasionado los incendios producidos por los 
proyectiles.

Al comunicar este dia con el Comandante de la Consuelo, 
me ha manifestado que hallándose sobre Armenla reconoció 
cuatro lanchas de Bermeo trasportando muchas familias que 
emigraban á Bilbao, yendo en ellas hasta 36 hombres jóvenes 

útiles, y que con arreglo al bando las dejó en libertad para 
evar á cabo sus intenciones; noticia á la que, si se agregan 

las recibidas confidencialmente de las emigraciones que se 
verifican al interior y á las poblaciones leales por las vias  ̂ter
restres, son una prueba irrecusable de la gran intranquilidad 
y temor que estas operaciones van llevando al ánimo de los 
habitantes de esta parte del litoral rebelde al Gobierno 
de S. M.

El 84 se bombardearon á Zaráuz, Ondarroa y Lequeitio 
por la Vitoria, ejecutados los dos primeros bajo un fuego de 
cañón algo rápido y certero par parte del enemigo; Lequeitio 
y Bermeo por el Ferrolano; Mundaca y Bermeo por el Fernando 
el,Católico, y esta última además por la Consuelo.

La mar bella de este dia permitió á los buques permane
cer delante de los pueblos citados en un completo reposo, cir^ 
cuiistancia que ha permitido dirigir las punterías con perfecta 
exactitud, de manera que han sido muy sensibles los estra
gos producidos en el caserío por la explosión de los proyec
tiles, de los que no se ha perdido ninguno. En la "fragata: 
resultó herido levemente el cabo de mar de segunda Benito' 
Campillo por un casco de una granada que reventó en las 
proximidades de una de las portas de la batería.

Faltaría á lo que mi conciencia me dicta si no significara 
á V. E. I. lo altamente satisfecho que estoy, tanto de mi Es
tado Mayor como de los Comandantes/ oficiales y tripulacio
nes de los buques que componen estas fuezas: es corto el 
tiempo que hace que estoy al frente de ellas; pero la índole 
del activo servicio que prestan me permite ya hoy apreciarlos 
en todo lo que valen; debiendo además señalar á V. E. I. la- 
pericia marinera y militar con que el Comandante de la Vito- 
ida maneja su buque en todas circunstancias. '

Llevados á cabo en estos cuatro dias 30 bombardeos, y en 
presencia de la solemnidad del de hoy, he creído conveniente 
suspender las/operaciones 84 horas, y he desembarcado en esta, 
para atender a los asuntos que reclaman áquí mi presencia, 
prometiéndome embarcar mañana otra vez en la Vitoria para, 
continuar cumpliendo las superiores órdenes del Gobierno.

Dios guarde. á V. E. I. muchos años. San Sebastian 85 de 
Julio de 1875.===Excmo. é limo. Sr.=José Polo de Bernabé.= 
Excmo. é limo. Sr. Ministro de Marina.

Documento núm. 1.
Al Sr. Comandante de este buque da parte el primer Con

tramaestre del mismo de las averías ocurridas en el bombar-, 
deo de Motrico el dia de la fecha.

Un amantillo de velacho falto. Uno id. de trinquete falto.; 
Un anclaribel del sobre de proa en tres trozos. Un amante de 
rizos de velacho en dos ¡trozos. Un briol de velacho en dos- 
trozos. Un apagapenol ele velacho'en dos trozos. Un chafal
dete de velacho en dos trozos. Un lanteon del botalón de trin
quete en dos trozos. Un andaribel del palo trinquete en seis: 
trozos. Guias de la maniobra dé la cruceta de proa; hechas pe
dazos. Una tira de la troza de trinquete en dos trozos. Un; 
amantillo del juanete de proa en dos trozos. Una amura de 
la mayor en dos trozos. Una, funda del cuello del palo que -̂ 
mada. Tablas de la cofa de trinquete rotas. Una verga de jua
nete de respeto partida por el tercio. Un botalón de ala de ve
lacho de respeto. Cuatro camas de la batayola destrozadas. En 
la parte anterior del reducto de proa entró una granada por 
el trancanil, saltando el depósito del aguarrás y el mallete én 
que se apoya. La primera lancha tiene arrollado el cobre por 
varias partes á consecuencia de una granada que -reventó so
bre ella. La primera canoa tiene la falca rota.

A bordo de la fragata Vitoria en la mar .81 de Julio 
de 1875.—José Jalón y -García.=Es copia.—J. Polo de Bernabé.

Documento núm. 8.
Al Sr. Comandante de este buque da parte el primer ma

quinista del mismo de los desperfectos causados en el dia de 
hoy en los accesorios de la máquina por los proyectiles ene
migos.

En la manguera de hierro de ventilación de popa, estribor, 
penetró una granada, destrozando la parte superior de la mis
ma, así como igualmente el enjaretado de hierro de la peana 
de la chumacera de popa, é interesando á la par el tubo de 
cobre del desahogo da las calderas de popa, el cual se encuen
tra abollado y agujereado. En la manguera de id. id., qúe 
sirve para izar las cenizas á proa á babor, chocó otra granada, 
rompiendo también la parte superior. Y en el trunk que se 
adiciona al pistón de respeto chocó otra granada, destrozando 
su golilla, yfabriendo dos grietas que alcanzan á unos 50 cen
tímetros en su sentido longitudinal.

A bordo de la fragata Vitoria en la mar 81 de Julio 
de 1875.=Juan Antonio Pamiés. =  Es copia. =  J. Polo de 
Bernabé.

Documento núm. 3.
Fragata Vitoria.—Al Sr. Comandante de este buque da 

parte el primer maquinista del mismo de los desperfectos 
causados en el dia de la fecha por los proyectiles enemigos 
en los accesorios de su cargo.

En la lancha de vapor número 8 penetró una granada, 
la cual perforó la caldera, cuya plancha, es de acero de 7/8 
de grueso: dicho agujero es de entidad, pues mide próxima
mente seis pulgadas de largo por dos y media de ancho, pre
sentando una rotura de forma elíptica. Dicha granada rompió 
á la par el tubo de comunicación de vapor, quedando inutili
zado, así como también el aparato Giffard que sirve para la 
extracción del agua de la sentina, el manómetro dé presión, 
eRubo de cobre de la toma de vapor y el forro de la referida 
caldera.

A bordo en la mar 88 de Julio de 1875.—Juan Antonio Pa- 
miés.—Es copia.^J. Polo de Bernabé.

Dando cuenta de la continuación de las operaciones, se han 
recibido posteriormente del mismo Jefe los siguientes tele
gramas:

S a n t a n d e r  87, recibido en Madrid el mismo dia.—El Co
mandante general cíelas fuerzas navales del Norte al Ministro 
de Marina:

«Bombardeado Motrico con la Vitoria; muy buenos tiros; 
el enemigo contestó con siete cañones. El Ferrolano bombardeó 
Mundaca y Bermeo, y el Fernando el Católico Bermeo y Le
queitio. En todas partes grandes destrozos.

No hay bajas. Continuaré operando.
En la mar á bordo de la fragata Vitoria 86 de Julio 

de 1875,»

S a n t a n d e r  8 8 , recibido el mismo dia.—El pomandante ge
neral de las fuerzas navales del Norte al Ministro de Marina: 

«Bombardeado Zarauz con la Vitoria; buenas punterías. 
El enemigo hostilizó con dos cañones que callaron durante 
largo intervalo. El Ferrolano bombardeó Lequeitio, y el Fer
nando el Católico á Bermeo y  Elanehove.

No hay bajas. Continuaré operando.
En la mar á bordo de la fragata Vitoria 87 Julio 1875.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.® y siguientes 
del reglamento, general del Notariado, las Notarías vacantes 
en El Frásno, Zaragoza, Calamoclia, Valjunquera, Huesa y 
¿luesia, partidos judiciales de Calatayud, Zaragoza, Calamo- 
cha, Alcañiz, Mon talban y Sos respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
-la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando ta
xativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 87 de Julio de Í875.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Colección legislativa.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta

de 1.900 resmas de papel qúe se consideran necesarias para
la impresión de la Colección legislativa de España.
I.a La Colección legislativa de España adquirirá por medio 

dé subasta publica, según previene el Real decreto de 87 de 
Febrero.de 1858, 1.900 resmas de papel continuo , doble mar
ca, para la impresión de dicha obra én el año económico

- de 1875 á 76.
8.a El tipo para la subasta será el ele 11 pesetas 75 céntimos 

cada resma de papel, y no se admitirá proposición alguna que 
exceda de esta cantidad.

3.a El papel ha de tener precisamente el tamaño, blancura 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho 
del Director de la Imprenta de este Ministerio, y el peso de 
cada resma será el de siete kilogramos 36 centigramos (16 
libras). Cada resma constará de 500 pliegos útiles y sin 
costeras.

4.a Las entregas del papel se harán en los almacenes de la 
Colección legislativa por cuenta del contratista en la forma si
guiente: 400 resmas á los 15 dias después de aprobada la 
subasta; 500 el dia 85 de Octubre;; 500 el día 85 de Noviembre, 
y 500 el dia 85 de Diciembre del mismo año.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, Interventor y Regente de la imprenta de esté Minis
terio, á presencia d e l contratista ó su representante, desechán
dose en el acto el que' resulte inadmisible. Se expedirán cer
tificaciones'de las entregas que se hagan para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación.

6.a Practicada esta, se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda, 
la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 18 de Agosto, á la úna 
de la tarde, en este Ministerio, piso bajo de la derecha, á pre
sencia- del Oficial del Negociado y del Director é Interventor 
de la imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunto, desechándose las que en lo más 
mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precio, se abrirá licitación entre Jos firmantes^ ó sus apode
rados por espacio de un cuarto de hora,  ̂adjudicándose al que 
hubiere hecho la proposición más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
ántes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 8.000 
pesetas en metálico.

II. La carta de pago del depósito á que se refiere la ante
rior condición no será devuelta al rematante hasta que haya 
verificado la primera entrega, quedando el importe de esta re
tenido hasta la conclusión del contrato para responder de las 
faltas que pudiera haber.

18. El importe de cada entrega servirá en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse ál ser
vicio público por culpa del contratista.

Si fuere necesario proceder á nueva subasta, podrá este Mi
nisterio disponer desde luego del depósito ó del importe de la 
entrega que estuviere por satisfacer para cubrir la diferencia 
que pudiera resultar en el precio del papel entre una y otra 
licitación.

13. En el caso jde necesitarse mayor número ele resmas 
qúe las marcadas, el contratista queda obligado á suminis
trarlas al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que 
se verifique el remate.

14. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las dos de 
la tarde del dia señalado para la subasta, se dará por termi
nado el acto.

15. El rematante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia que 
entregará en este Ministerio, y los derechos y gastos de 
subasta.

16. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 88 de Julio de 1875.^Eh Administrador interinó, 
Rafael del Rosal y Benitez.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Víctor 
Arnau.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . ,  que vive en la calle de   nú
m e r o .. . . . ,  cuarto ., enterado del pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, con cuyo 
contenido está conforme, se obliga á entregar las 1.900 resmas 
y demás que sean necesarias, al mismo tipo, de papel conti
nuo, doble marca, que necesitan para la Colección legislativa 
de España, de igual calidad que el pliego que se bailará de 
manifiesto en ei despacho del Director de la imprenta del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, al precio de pesetas ........
céntimos (en letra) cada resma.

(Fecha y firma' del interesado.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 210. 29 Julio de 1875. 269

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Sanidad militar.

Convocatoria á oposiciones para plazas de Farmacéuticos 
segundos del cuerpo [de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en orden de del actual, se convoca á oposiciones públicas 
para proveer varias plazas de Farmacéuticos segundos, vacan
tes en el cuerpo de Sanidad militar.

En su consecuencia, queda abierta la firma para dichas 
oposiciones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la calle 
de San Nicolás, núm. 13, piso principal, cuya-firma podrá ha
cerse en horas de oficina, desde el dia de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta las cuatro de la 
tarde del martes 31 del próximo mes: de Agosto.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las Univer
sidades oficiales del Reino que por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada quieran firmar estas oposiciones de
berán justificar legalmente, para ser admitidos á la firma, las 
circunstancias siguientes:

1.a Que son españoles ó están naturalizados en España.
8.a Que no han-pasado de la edad de 3G años el dia en que 

soliciten la admisión en el concurso.
3.a Que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles 

y  políticos, y son de buena vida y costumbres.
4.a Que han obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado 

en Farmacia en alguna de las Universidades, oficiales del 
Reino.

Y 3.a Que tienen la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar. Justificarán que son españoles, y que no han 
pasado de la edad de;30 años, con copia legalmente testimo-^ 
niada de la partida de bautismo y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán haberse naturalizado en España, y no ha
ber pasado de los 30 años, con los correspondientes documen
tos debidamente legalizados y su cédula personal de vecindad. 
Justificarán hallarse en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y costumbres, con certifica
ción debidamente legalizada de la correspondiente Autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, librada en fecha pos
terior á la del presente edicto convocando á oposiciones. Jus
tificarán haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licenciado 
en Farmacia en alguna de las Universidades oficiales del Rei
no, con copia del título legalmente testimoniada. Justificarán 
que tienen la aptitud física que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reconocimiento hecho en cum
plimiento de orden de esta Dirección general, bajo la presi
dencia del Director del; Hospital militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos de los destinados en aquel estable-, 
cimiento. . , : ; '

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia que en cualquier 
concepto se hallen sirviendo en el ejército ó en la Marina 
justificarán esta circunstancia con certificación librada por los 
Jefes superiores de quienes dependan.

Los ejercicios: tendrán lugar! con arreglo á lo dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en 11 de Julio de 1868 y Real 
orden de 14 del actual. En su consecuencia, el primer ejerci
cio será de tanteo, y : consistirá para cada opositor en la ex
planación de viva voz, en un término que no podrá ser menor 
de media hora ni mayor de una, de cuatro cle las cuestiones 
señaladas en el referido programa para el primer ejercicio, 
cuyas cuestiones deberán ser designadas por la suerte.—El Tri
bunal, en vista de es;te ejercicio teórico, y dentro dé las £4 
horas siguientes al de. cada opositor, anunciará por los medios 
y en los sitios de costumbre los que sean declarados admi
sibles á los siguientes 'ejer icios, quedando definitivamente 
excluidos ele ellos los que no obtengan dicha, censura.—La pri
mera sesión pública del Tribunal censor tendrá lugar á pre
sencia de los opositores, ántes ele que termine el tercer dia 
posterior al en que se haya cerrado la firma para estas opo
siciones.

Madrid 87 de 'Julio de: 187o.—Ra.rrenech.ea.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro púb lico  y  Ordenación general 
de-Pagos del Estado.

El dia 5 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar la quema de 5.883 bonos del Tesoro de la emi
sión de £8 de Octubre de 1868, admitidos en pago de plazos de 
bienes nacionales en varias Administraciones económicas du
rante los meses de Junio, Setiembre y Noviembre de 1873, y 
Enero, Mayo, Setiembre y Octubre de 1874.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 87 de Julio de 1875.=E1 Director genera], Eche- 

nique.'

Los tenedores de carpetas provisionales representativas 
dé,bonos del Tesoro ele la segunda emisión, decretada en 26 
de Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 60.001 al 66.000, pueden solicitar desde el sábado 
31 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bo
nos y billetes de estâ  Dirección general, que impresos se les 
facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 28 de Julio de 1875.=E1 Director general, Eche- 
nique,

Dirección general de Aduanas.

Circular.

Con fecha 88 del actual dice esta Dirección general al Ad
ministrador de la Aduana de Alcañices lo que sigue:

«El Director general de Impuestos, al que oportunamente 
se trasladó la comunicación de esa Aduana, núm. 67, de fe
cha 83 de Mayo último, consultando si se hallaban sujetos al 
impuesto de sello de ventas los despachos de ganados, dice, 
á esta oficina general en 19 del corriente lo que sigue:

«limo. Siy. En vista de la atenta comunicación * de V. I. 
de-, 9 de Junio próximo pasado, consultando si los ganados 
comprendidos ,en el primer grupo de la clase 10 del Arancel 
de Aduanas deben estar sujetos al impuesto del sello de ven
tas, esta Dirección general ha acordado manifestar á Y. I. que 
los ganados no: incluidos en las excepciones que marca el ar
tículo 3.° de la instrucción de 19 de Noviembre último están 
sujetos al uso del expresado sello, tanto en la importación 
como en la exportación, fijando uno de 6 céntimos eir'la de
claración de adeudo porcada cabeza de ganado que se pre
sente ..al despacho.»

Y la Dirección lo traslada á Y.... como resolución á su ya 
citada consulta y para su cumplimiento en los casos sucesivos.»

Y^se traslada á V.... para los fines indicados. Dios guarde 
á V.é. muchos años. Madrid 88 de Julio de 1875.==Francisco 
Botella.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que- se ex
presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, se
gundo semestre de 1878, números de señalamiento 1.767 al 
1.769, ámbos inclusive.

Intereses de resguardos al portador del primer semestre 
de 1873, números 1.883, 1.846, 1.847, 1.849, 1.860, 1.864, 1.868 
y 1.863 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador del segundo semestre 
de 1873, números 1.146, 1.736, i.947, 1.948, 1.973, 1.976, 1.977, 
1.980, 1.986, 1.986, 1.987, 1.988, 1.989,1.990,1.991, 1.994, 1.996 
y 1.997 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador del primer semestre 
de 1874, números 863, 1.333, 1.679, 1.788, 1.783, 1.784, 1.790, 
1.800, 1.801, 1.80%, 1.804, 1.806, 1.807, 1.808, 1.809, 1.810, 
1.811, 1.81%, 1.817, 1.818,1.819 y 1.881 de señalamiento*

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 1874, números 136, 149, 167, 311, 40%, 416, 486, 660, 649, 
661, 663, 7%9, 767, 783 y 787 de señalamiento.

Intereses de resguardos depositados, carpeta núm. 7.367 de 
señalamiento.

Bonos del Tesoro, intereses , del primer semestre de 1874, 
números 3.468 y 366 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 74 y 78.

Madrid 88 de Julio dé !876.==E1 Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 89 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
16 y 16 de Enero del año actual.-

Número 
de~ los res
guardos de INTERESADOS,

los depósitos. !

1.94% D. Francisco de Molina.
8.187 D. Miguel Sayas.

146 D. Pedro Ferrero Sánchez.
%.Q33 D. Víctor Marín. -
1.790 D. Martin de Alonso y Diaz.
%.16Q D. Estanislao-S. Inclán.
1.146 D. Manuel Fernandez López.
8.487 D. José Mompeon.
8.838 13. Olegario Martínez.
%.4G% D. Manuel Echevarría.

131 D. Joaquín Espalter.
1.605 D. Francisco Aparicio.
%.3%1 D. Fernando de Torres.

7%7 D. Domingo Garrido.
: 1.388 D. Francisco Cuesta y Ramos.

8.15T D. Estanislao Suaíez I.
1.534 ; D. Francisco Ortells. *
1.683 D. Valentín Zafra.

734 D. Nicolás Forsas. '

Madrid 88 de Julio de !875.=E1 Secretario , Santiago Ba~ 
llesteros.=—Y.° B.°==E1 Director general., Amblard.

Intervención  general de la A dm inistración 
del Estado.

BIEN ES DE PROPIOS Y  P R O V IN C IA L ES.— V E N TA S PO STER IO R ES  

A L 2  DE OCTU BR E DE 1858.

' NÚMERO 1.887.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les, enajenados desde el % de Octubre de 1868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á. la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1869, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

NÚMERO m es  Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PRO VINCIA BE CUENCA.

161954 Ayuntamiento de Ga-
baldon............... Enero 1 8 6 7 ...... 763*800

161955 Idem de id .................. Febrero i d   830*400
151956 Idem de id .   .........  Marzo id     160‘533
131957 Idem de i d . . ............... Abril id................ 186*780
151958 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo i d     4*800
151959 Idem de id .  ....... Julio id ................ 34*667
151960 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  763*800
151961 Idem de id    Febrero 1868---- 830*400
15196% Idem de id .  ............. .. Marzo id .   ........  160*533
151963 Idem de id  :........  Abril id ...............  186*780
151964 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Mayo id................  4*800
151965 Idem de id  .......  Agosto id____ . . .  34*667
151966 Idem de id    Diciembre id   1.144*800
151967 Idem de id .   .........  Febrero 1869 .... 345*600
151968 Idem de id ................... Abril id .  —  580*880
151969 Idem de id  . Mayo id —  . 7*800
151970 Idem.de i d . . ............... Junio i d .......... . . .  5%
151971 Idem de Gaseueña  Enero 1867. . 11*467
15197% Idem de id ..................... Julio id    49‘600
151973 Idem d e - i d .   Agosto id      91*733
151974 Idem de id   i Noviembre id E .. 691*585
151975 Idem de id  .; Diciembre id . . . .  9*600
151976 ídem de i d . . . . .   i Enero 1 8 6 8 ...... 14*467

n ú m e r o  m es y  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden., ' las relaciones. Eses, Mils.

151977 Ayunt.0 de Gaseueña.. Julio 1868. 49*600
151978 Idem de id . ....  Agosto i d ......................  91*733
151979 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  800
151980 Idem de id  ...... Diciembre i d . . . .  851*688
151981 Idem de id ........... Marzo 1869_ 17*%0Q
15198% Idem de id ..................  Agosto id ............ %!%
151983 Idem de id ..................  Noviembre id .. . .  970*888
151984 Idem, de Gr aj a de Inies-

T, ta- v ..................Julio 1868........... 85*334
151985 Iciem de id  ................  Agosto id ............ 10*667
151986 Idem de id    Setiembre i d . . . .  16
151987 Idem de id . ................. Febrero 1869 .... 61*600
151988 Idem de i d . . ............... Marzo id ... 97*580
151989 Idem de i d . . . ............. Julio id ...............
151990 Idem de id  ..........  Agosto id  1 16
151991 Idem de id  ......... Octubre id______ 1%5‘600
15199% Idem de id ................ .. Diciembre id___ 97‘5%0
151993 Idem de Hinojosos..... Febrero 1867_ 1.115*033
151994 Idem de id ................... Marzo id ... 9 i‘%00
151995 Idem de i d . . ............... Setiembre id __  8*815
T51996 Idem de id . . . ............. Febrero 1 8 6 8 .... 1.115.033
151997 Idem de id ..................  Marzo id ..............  91.800
151998 Idem de id .  ............... Agosto id   8*815
.151999 Idem de id . . ................ Febrero 1869___  80
158000 Idem de id.. .....  Marzo id ... 1.664*35%
158001 Idem cíe i d . . ............... Abril id....  64*800
15%00% Idem de id  ................  Agosto id ...........  18*383
15%003 Idem de Huete............  Enero 1867. 317*580
15%004 Idem de id   .......  Febrero id .........  %44‘%40
!5%005 Idem de id  .......  Noviembre id__  %.947*808
15%006 Idem de id ................... Diciembre id ___ 317*580
15%007 Idem de id ................... Enero 1868. 9*387
15%008 Idem de id ................... Febrero id . . . . . .  %34‘858
15%009 Idem de id  . . . . . . .  Diciembre id__  4.661*71%
158010. Idem de id .................. Enero 1869. 588*560
15%011 Idem de id ................... Febrero i d .........  14*080
15%01% Idem de id .  ............... Noviembre id . . . .  4.%85*7i%
158013 Idem de id ................... Diciembre id .............. 136’
158014 Idem ele Hontanaya... Marzo 1867.. £01*333
158015 Idem de id ..................  Junio id ... 433*%%%
158016 Idem ele id ................... Marzo 1868. £01*333
15%0i7 Idem ele id ................... Julio id ....  433*%%%
158018 Idem de i d ................... Marzo 1869. 30%
158019 Idem de id  ......... Julio id .............. . 649*833
158080 Idem de Hontecillas... Mayo 1867 .........  80
158081 Idem de icl   ............  Agosto id ..........   5 i ‘8%9
158088 Idem de id ..................  Mayo 1868...  80
158083 Idem de ic l.................. Agosto icl........... 51*889
15%0£4 Idem de icl.........  Mayo 1869...................... . 180
158085 Idem de Honrubia....... Febrero 1 8 6 7 .... %06*%£4
158086 Idem de id .................. Marzo id ..............  138*667
15%0%7 Idem de id . . . . .......... ... Setiembre id . . .  * 7%*385
15%0%8 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 8 .... %06‘%£4
158089 Idem de id  ................... Mayo id ................  138*667
15£030 Idem ele id .   ........... Setiembre id. . . .  7%*395
15%031 Idem de id    Febrero 1869... * 309*336
15803% Idem ele Huerta del

Marquesado ............  Agosto 1 8 6 7 .... .  170*667
15%033 Idem ele id . .. Julio 1 8 6 8 .. .. .. .  170*667
158034' Idem de id  .........  Agosto 1 8 6 9 .... . £36
15%035 Idem de Herrumblar.» Diciembre 1867.. £5*867
15%036 Idem de icl ....... Enero 1869. 38*800
158037 Idem de icl................ ¿ Noviembre id ... .  38*800
158038 Idem de Huélamo  Junio 1867____ _ 1%*800
158039 Idem de icl ................. Idem 1868. 1%*800
158040 Idem de id . .............. Agosto id ............ !8 ‘4%9
458041 Idem de id ................... Junio 1869..........  1 9*800
158048 Ideih de id  .•........ Octubre id   88*780.
15%043 Idem de Horcajo de

Santiago......  Julio 1868............  £.145*653
15%044 Idem de icl..................  Agosto 1869. 3.818*480
158045 Idem de Ilorcajacla... .  Febrero 1867. . . .  18*933
158046 Idem de id ..................  Junio id ...  373*867
158047 Idem de id ..................  Julio id..... 16*380
158048 Idem ele id ................... Febrero 1 8 6 8 .... 35*853
158049 Idem de icl..................  Julio id.....  373*867
158050 Idem de i c l . . .  __  Febrero 1869_ £8*400
158051 Idem de id ..................  Setiembre id ___ £4*480
15805% Idem de H ito.   Febrero 1867- 14*613
158053 Idem de i d ..................  Julio id ; ... 193*333
158054 Idem de icl  ....... Enero 1868. 14*613
158055 Idem de icl..................  Julio i d . .   60
158056 Idem ele id    Agosto id   133*333
158057 Idem de id ................... Febrero 1869___  81*980
158058 Idem ele id ..................  Agosto id   90
158059 Idem de id .....................  Setiembre id . . .  800
158060 Idem de Yemecla   Abril 1867 ......... 108*880
158061 Idem de id .   ......  Idem 1868........... . 108*880
158068 Idem de id .   ........  Idem 1869. 154*380
158063 Idem de Las Mesas  Febrero 1 8 6 7 .... 57*904

Madrid 13 de Julio de 18-75.=E1 Interventor genera,]-, J. R* 
ele Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 878 y 879 de 
presentación y 78 y 79 de orden, é importantes 9.045 pesetas.

Madrid 88 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
actual satisfará esta Tesorería Centra], desde las cliez de la 
mañana á las dos de la tarde, las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 67 al 70 de presentación y 67 al 70 de órden para el 
pago, é importantes 4.665 pesetas.

Madrid 88 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Banco de España.

Desde el dia de mañana 29 del corriente se satisfarán por 
este establecimiento los intereses del segundo semestre de lb74, 
correspondientes á los resguardos al portador de la Laja cíe 
Depósitos, constituidos en este Banco. #

Madrid 88 de Julio de 1875.—El Secretario, Manuel viudutf*
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MINISTERIO  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

.E scu e la s  e sp e c ia le s  y  B e l la s  A r t e s . '— E s cu e la  de  M úsica y  D eclam ación . —  C u rso 
de  4-874' Á 487b — Estado nom inal de los alumnos que han sido prem iados en los con
cursos públicos del presen te año, con . expresión  de los prem ios adjudicados p or  los r es 
pectivos Jurados.

ALUMNOS PREMIADOS. Premios adjudicados. Profesores respectivos.

EN COMPOSICION.

D Mariano Blazquez y Villacam pa..................... .. Primer prem io.. . . . Sr. Arríela. 
Idem.

Sr. Galiana,
Sr. Hernando. 
Idem.
Idem.
Sr. Galiana. 
Idem.
Idem.
Sr. Hernando.

Sr. Mendizábal. 
Sr. Zabaiza.
Sr. Compta.
Sr. Mendizábal. 
Sr. Zabaiza,
Sr. Compta, 
Idem.,
Sr. Mendizábal. 
Sr. Compta, 
Idem. .
Idem.

D Salvador Sánchez Bustamante y H errero ............ Idem ..........................

EN ARMONÍA.

D Roberto Segura y  Villalba...................................... Primer prem io.,. . .
D Jnse Erviti y Segarra.............. ............................... ... Idem ..........................
D. Cárlos Diaz y  Peñas . . . . . . ...........................................
D Enrique Rabanaque y Gayan..................................... Idem . i ......................
Srta. Doña Pilar Gómez y R iera.............................. .. Idem ..........................

Accésit...............Srta. Doña Elvira Cebrian y P ió ................................
Srta Doña María Peñalver y  B o ix a d o s ...................... Idem ...........- . . . .
Srta. Doña Melecio Brull y A yerra.......................... Idem ..........................

EN PIANO.

D Ramón Garmendia Aristimuño.................................. Primer premio.. . . .  
, Idem .......................D Alejandro Rey y  Colaco.................................. ............

D. Enrique Rabanaque y Gayan............... ; ...................
Srta Doña Joaquina Pozo y Martínez..........................

Idem .........................
Idem ...........

SRa Doña Eloisa de la Parra y Gil................... .. I dem. . . . . . .  . .
Srta. Doña Soledad Fernandez Arroyo y A rribas.. .  
Srta. Doña Petra Rndriguez y L óp e z .......................

Idem ..........................
Idem ........................

I) Domingo Franco y Martínez................... ;......... .. Segundo prem io. . .  
IdemD. Vicente Mañas y  Orihuel...................... ..................  ...

Srta. Doña Amparo Perez y Fernandez.................. .. Idem ...................
Srta. Doña Ana Bresend de L etre ................................. Idem .......................
Srta. Doña Consuelo Chaves y  P erez ........................... Idem .....................
Srta. Doña Rosa Carballo y Tudurí.............................. Idem ................. Sr. Compta. 

Idem.
Idem.

Srta. Doña Juana Rodríguez y Merino.......................... Id em ......................
Srta. Doña Isabel de la Vega y López.......................... Idem ........................

ALUMNOS PREMIADOS. PrcfiK03 adjudicados. Profesores respecti

EN VIOLIN.

R. Quintin Matas y O ts.................................................... Primen prem io.. .  # -
Segundo prem io. . .  
Accésit

Sr. Monasterio. 
Idem.
Idem.
Idem.

Sr. Muñoz.
: Idem.

Sr. Romero»
, Idei ni.

Sr. Ga inza. 
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Gil.
Idem,.

' Sr. Insana 'ti.
Sr. Gil.
Idem.

. Sr. Serrana • 
Idem.
Idem.
Idem.
Sr.. Gil.
Sr. Agero.
Sr. Serrano." 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Reventas. 
Idem.

Et Enrique Fernandez y A rbós ................... •............. ..
Srfia. Doña Rosa Izquierdo y González........................
Srta. Doña Julia Roger y Pocheville. . . - ..................... ídem

EN CONTRABAJO.

D Cárlos Diaz y Peñas..................................................... Según cío premio . . .  
AccésitD. Cárlos Físcher y Sarrier..............................................

• EN CLARINETE.

D Manuel Narvaez y Lonez............................................. Segundo prem io. . .  
Idem .D Antolin Perez y Suarez ................................ ..

EN SOLFEO.

D Enrique Malumbres Barrasoain................................ Primer premio...... ..
Idem ........... ...........
Idem

D Casimiro Gómez y Minguez................................ ..
D Rafael Perez y B arreño...............................................
D Francisco Tárrega y Eixea.......... ......................... Idem ...............
Srta. Doña Encarnación Beltran y  R ip o ll................... I d e m. . . . .
Srta, Doña Trinidad Ruiz y V o c in . ................. .. Idem ...............
D Manuel Diez de Freijo.............. ................................... Segundo premio. . .  

Idem .................Srta. Doña Clotilde Escudero y Escudero...................
Srta Doña Micaela Francesconi y Mora....................... Idem .................
Srta Doña Loreto Aparicio v Coieales.................. .. Idem .............
Srta Doña Matilde Badillo y M aisson......................... Idem ...............
Srta Doña Rosario Mendizábal v Martinez ............. .. Idem .....................
Srta. Doña Carmen Paredes y M orales..................... . Idem .................
Srta Doña Laura Martinez del Rom ero........ .. A ccésit . . . . . .
Srta Doña Concepción Ejido y  B riones.................... Idem ............. ..
Srta Doña Ezequiela Alecha y Samaniego................. Idem ...................
Srta Doña Cármen Inarros y Valdivieso..................... Idem ..............
Srta Doña Josefa de la Riva y Córdova..................... Idem ...................
Srta Doña Irene Uñarte- Jiménez de Cisneros........... Idem ........................
Srta Doña Clotilde Valdivieso y Jiménez................... Idem ............. ..
Srta Doña Tomasa Alonso y B lan co........................... Idem ..........................
Srta Doña Antonia González y Sim pron ............... íd em ..........................

Madrid 9 de Julio de 4875.=V.° B.°=E1 Director, Emilio Arríela.=E1 Secretario, Manuel 
la Mata.

Estado numérico de los alumnos matriculados en la enseñanza 
oficial, con expresión de los presentados á examen, sobresa
lientes, notables, aprobados, suspensos y los no presentados en  
los exámenes ordinarios.
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Contrabajo (id.)................... 6 4 4 8 4 » 8
Violoncello ( id .) ........... 44 6 3 , 8 i }>.. -  8
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Piano (alumnas)................. 878 478 54 55 64 5 400
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Declamación (alumnas)... 8 8 8 » w » ))

Armonía (alum nos).......... 4 4 4 )) » » »

, T o t a l e s ............... 86 85 7 6 44 4 )>

Madrid 9 de Julio de 4875.=V,° B.°=E3 Director, Em ilio
A rrieta .=E l Secretario, Manuel de la Mata,

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de Agosto,, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de los kilóme
tros 9.° al 13 de la carretera de primer orden de Madrid á Ba
dajoz, en la parte comprendida en la provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 173.966 pesetas £5 cén
timos.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que. 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.740 pesetas en dinero ó accio
nes. de caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no lo tuvieren al de su CQfeáQioii en la Bolsa,

el dia anterior al fijado para la- subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 800 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 88 de Julio de 4875. == El Director general, Víctor 
Cardenal. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 88 de Julio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de los kilómetros 9.° al 43 de la 
carretera de primer orden de- Madrid A- Badajoz, en la parte 
comprendida en la provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 473.966 pesetas 86 céntimos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tocia propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te. á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, lian de regir en la contrata de obras de 
reparación de los kilómetros 9.° al 43 de la carretera de Ma
drid á Badajoz, en la parte comprendida en la provincia de 

• Madrid.
4." Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, en metálico o en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del remate; 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones.

8.a .No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva,_y^ justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta, y el importe total de la contribución de suo-
S Í d Í 0 * Tir j  * 1  13.a Será obligación del contratista otorgaran  Madrid la 
escritura de contrata en el término de 40 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en l̂a 
capital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, 
ante el Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término ele 46 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de seis meses.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero. Su abono se hara 
sin descuento alguno en metá ico por la Caja de aquella Ad
ministración económica.

Madrid 88 de Julio de 4876.-= El Director general, V íctor 
Cardenal.

A DMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Excma, Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el ella i% de Agosto próximo^ las once y media dé la

mañana, el suministro de tocio el carbón vegetal que necesiten! 
para el consumo en un año los establecimientos de Beneficen—í 
cia de la misma, al tipo de 44 céntimos kilogram o; fianza., 
provisional para tomar parte en la subasta 8.673 pesetas, el 80 
por 400 del consumo total en un año como definitiva, y de
más condiciones, con arreglo al pliego inserto e n , el Boletín-* 
oficial de este dia, núm. 488, que además se hallará de mani— 
tiesto en la Secretaría todos los dias no festivos, desde lasr;¿ 
once de la mañana á las dos de la tarde.

El acto tendrá lugar en el local de la Corporación, plaza*? 
de Santiago, núm. 8.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle de   núm  .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en losú 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de todo el carbón ve
getal con destino á los establecimientos do Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
843.000 kilogram os, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones,
al precio d e    (aquí la cantidad escrita en letra, y no en -
cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponentc.)
Madrid 89 de Julio de 4876.=Los Diputados Secretarios*.. 

José Fontagud y G argollo .= E .. Pelletan.— Por el Secretario 
interino, Ezquerra.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su— 
basta el suministro de judías á todos los establecimientos de—j 
pendientes de la misma por el término de un año, al tipo- 
de 61 céntimos de peseta kilogramo; fianza provisional para , 
tomar parte 4.896 pesetas, y como definitiva el 80 por 400 deL 
total consumo en un año, con arreglo al pliego de condiciones^ 
inserto en el Boletín oficial de este dia, núm. 488, y además ’ 
se hallará de manifiesto en la Secretaría, Negociado de Bene
ficencia, todos los dias no festivos, de once á dos de la tarde.

El acto se verificará el dia 48 de Agosto próxim o, á las? 
once de su mañana, en el local de la Corporación,, plaza de ; 
Santiago, núm. 8.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en  , calle d e . . . . . .  núm.

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en ios 
diarios oficiales sacando á pública^ subasta la Excma. Bipr da
ción provincial de Madrid, el suministro de tocias las juc lías 
que necesiten los establecimientos de Beneficencia depend ien-« 
tes cicla misma, cuyo consumo en yin año se calcula en 8; i.85Q 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho articule )f con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones,, al 7 precio 
d e . . . . .  (aquí la cantidad escrita en letra, y no en c ifra ni
guarism o). , . .

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 89 de Julio de 4876.—Los Diputados Seo retarlos, 

José Fontagud y Gargollo. — E. Pellctan.=Por el o  corolario 
interino, Ezquerra.

Administración del Correo Central.
SUCCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de f ranqueo el día 2,7 de Julio

Núm. 674 Alcalde primero de.-—Haro.
676 Ana Saeanill.—Logroño.
676 Cristóbal Palacios.—Huesca. s y
677 Cárlos Rodríguez.— Puerto-Pemc Ipo. .
678 Dolores V a r g a s .— -Barcelona.
679 Evaristo Baroso — Burgos.
680 Eleuterio Jiménez.—Cuenca. .
684 Fidel de la Serna,—Burgos.
688 Flora Blanco.—'V alladolid.
683 Francisco Beneito.— Valencia.
684 Fermina López H.—Valseen,
686 Gabino Rniz.— Aranjuez.
686 Ignacio Moreno.— Vitoria.
687 Isaac González.—Mozarbez.
688 Juan R ie sg o — Somiedo.
689 Jfpsé Hernando.— 'Teruel.
§90 - Juan H aza.—Don
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Núm. 591 Julián Martínez.— Ségovia.
592 Lupe Gisbert.-—Cartagena.
593 Madre Joaquina.—Viso.
594 Manuel Al varéela.— Caspe. ■
595 Manuel Jarque.— Valencia.
596 Margarita Fesser.—La Granja. I
597 María Oliva.— Quintanar de la O.
598 Nicolás Ochoa.—Murcia.
599 Prudencia Andeconagoitia.— Santander.
600 Sres. Diaz é hijos.— Béjar.
601 Santiago Romeo.— Zaragoza.
602 Teresa Somoza.— San Lorenzo.
603 Valentín Ca-rratalá.— Santander.

Madrid 28 de Julio de 1875. — El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juagados de primera instancia.

Daim iel.
D. José A paricio Gascón, Juez.de primera instancia de esta, 

villa de D aim icl y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. Joaquín Vital Bau- 

benes y Donaire, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, se ha solicitado por su hermano y heredero D. José 
Vital la> devolución del depósito ó-fianza prestada por dicho 
D. Joaquín para el desempeño del cargo que le estaba con
fiado ; y á tenor de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipo
tecaria, se anuncia á fin de que llegue á noticia, de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mis
mo Registrador.

Dado en Daimiel á 23 de Julio de 1875. — José A paricio.=  
Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales. X — 144

Freehilla.
El Licenciado D. Justo Misiego, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza por se

gunda vez á todas las personas que se crean con derecho á 
heredar los bienes que á su fallecimiento dejase Francisco Be- 
nayas Herrero, natural de Castrom ocho, muerto en el activo 
servicio en el hospital militar de Estella en el año pasado 
de 1873, sin que conste el dia ni mes en que tuvo lugar di
cho fallecimiento, para que le deduzcan ante este Juzgado y 
término de 20 dias, ya sea por sí ó ya por medio de apodera
dos autorizados en form a; con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 15 de Julio de 1875.— Justo Misiego.— 
Por su mandado, Julián Rodríguez. X —144

M adrid . - A udiencia
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en au
tos ejecutivos seguidos por el Procurador D. Angel Monares 
en representación de B. Juan Antonio Gil, contra Doña Con
cepción del R io sobre pago de pesetas, se saca á pública su
basta un terreno denominado Era del Pao, sito en las afue
ras de esta Corte, primer cuartel del Registro de la propie
dad, distrito judicial del Hospicio, barrio de Chamberí, que 
tiene de superficie 154.350 piés cuadrados, en el que existe 
una casa de labor y otra más pequeña; todo lo cual ha sido 
retasado en la cantidad de 420.000 rs., ó sean 105.000 pesetas, 
á rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el dia 24 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana, en el local del Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia/quedando 
éntre tanto los autos de manifiesto en la Escribanía de D. Pe
dro López á fin de que puedan enterarse las personas que 
deseen hacer postura.

Madrid 27 de Julio de 4875.=José Carrasco.—P. López.
X —145

M adrid.—Buenavista
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Baldomero 

Blanco, Juez de primera instancia del distrito de Buen avista 
de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se cita, llama 
y emplaza á cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes quedados al fallecimiento de Doña María de los Dolores 
Castañeda y Millas para que comparezcan á usar del mismo 
en dicho Juzgado y  Escribanía dentro del término de 20 dias; 
habiéndose presentado Doña Joaquina Otermin y Artola, como 
madre de sus menores hijos D. Joaquín, Doña Paula y D. R a
món Castañeda y Otermin, sobrinos carnales de la finada.

Madrid 23 de Julio de 487o.=El Escribano, Lorenzo Sancho.
 X —140

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Alfredo Goicoerrotea 

Juez interino de primera instancia del distrito de Palacio, re-, 
frendada por el actuario, por el presente segundo anuncio se 
cita y llama á Doña Catalina Ortiz de Lanzagorta y su ma
rido D. Tadeo Perez, sus herederos y causa-habientes, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan á deducir el 
derecho de que se ,crean asistidos acerca de una obligación 
hipotecaria por la cantidad de 10.943 rs., constituida á favor 
de dichos señores por D. Antonio Vázquez y su mujer Doña 
Josefa Capón, pagadera en dos plazos, como resto del precio 
en que aquellos vendieron á estos la casa núm, 107 nuevo, 7 
antiguo de 1a- calle de Toledo, con vuelta á la del Bastero, por 
donde está señalada con el núm. 2 , según escritura otorgada 
en Madrid á 26 de Abril de 1812 ante el Escribano de pro
vincia D. Manuel Perez Rivas, del que se tomó razón al dia 
siguiente en el Registro; y se apercibe á Iohs expresados Don 
Tadeo Perez y Doña Catalina Ortiz de Lanzagorta, sus herede

ros y causa-habientes, que se procederá á U  cancelación de 
la expresada carga, caso de no presentarse á deducir su re
clamación.

Madrid 23 de Jpjjo dé Í875.=E! actuario, Dom ingo Vázquez 
7  Mon, X — 447

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito, de la Universidad de Madrid.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escri

banía del que refrenda se ha acordado el cumplimiento de un 
exhorto del Juez tercero de lo civil de la República mejicana, 
dimanante de los autos de abintestato del súbdito español Don 
Blas García, y en cuyo exhorto se interesa la publicación del 
anuncio que dice así:

«En los autos de intestado de D. Blas García, el ciudadano 
Juez tercero délo civil, Licenciado CárlosM. Escobar, ha man
dado se convoque por los periódicos de esta capital y en los 
del Reino de España á las personas que se crean con derecho á 
los bienes de dicho intestado para que dentro de cuatro meses, 
contados desde la tercera publicación del av iso , se presenten 
en este Juzgado á deducir el que crean tener; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente.
Méjico 44 de Junio de 4875.=Joaquin Negreiros, Escribano

público de la Nación.»
Y para que tenga efecto la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en la misma villa á 27  
de Julio de 4875. =  Luis Rubio y C aden a.=P or mandado 
de S. S., Juan Soriano. X —446—3

• En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se llama' 
por segunda vez á las personas que se crean con derecho á 
oponerse á que se declare prescrito un censo perpétuo de 9 rsv 
y  una gallina de cánon ánuo con los derechos dominicales, 
constituido sobre la casa sita en esta villa, y. su calle de la 
Salud, núm. 3 moderno, 20 antiguo, de la manzana 358, cuyo 
censo perteneció en lo antiguo al mayorazgo fundado por Don 
Lorenzo de Prado y  Mármol, y  posteriormente recayó en Doña 
Victoria Nieto del Valle, para que dentro del término, ele-cinco 
dias comparezcan en dicho Juzgado á contestar la demanda 
que ha interpuesto Doña Dolores Caseta solicitando su ex
tinción.

Madrid 27 de Julio de 4875.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda. X — 442

Puenteáreas*
D. José Taboada Sandiás, Juez del partido de Puenteáreas.
Hago saber que la noche del 40 al 44 del actual ha sido 

robada de la capilla de E rm itas, en Salvatierra, la efigie de 
San Benito, que allí se venera, sobre cuyo hecho estoy ins-  ̂
truyendo el oportuno sum ario, en el que acordé hacerlo pú
blico por medio del Boletín oficial;, exhortando en nombre de 
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, á las Autoridades para que practiquen las más acti
vas diligencias para hallar dicha imagen, y  caso de ser habi
da remitirla á este Juzgado.

Puenteáreas 49 de Julio de 4875.=Jose Taboada Sandiás.=  
De orden de S. S., Manuel Groba.

Salas de los Infantes, en Burgos
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del parti

do de Salas de los Infantes, existente en Burgos.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Leandro Tablado Vicente, natural de Palacios de 
la Sierra, y vecino del mismo, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado, calle del Carbón, núm. 3 2 , á la práctica de una 
diligencia en causa que se instruye en el mismo, y contra él, 
por haber intentado robar la Depositaría de su pueblo; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 7 de Julio de 4875. =  Evaristo Calde
rón .= P or mandado de S. S., Manuel Gonzalo.

San Roque
D. Francisco Vicente Montero y  Riera, Abogado de los Tri

bunales de la Nación, Juez municipal de esta ciudad, é interino 
de primera instancia de la misma y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Hacker y Smith y Guillermo Hunter M oore, sargentos de ar
tillería ingleses, de guarnición en la inmediata plaza de G i- 
braltar, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
que aquella aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d r id , se per
sonen en este Juzgado para la práctica de diligencias acorda
das en la causa que se les instruye por haber atropellado con 
los caballos que montaban á María Olivero Gavarron; aper
cibidos que de no comparecer se continuará la causa en su re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Roque á 45 de Julio de 4875.=Francisco V. 
M ontero.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

©asa Sebastian*-
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de esta capital, en 

funciones de primera instancia por ausencia del propietario.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

de abintestato á consecuencia de comunicación remitida por 
el Comandante militar de Marina de esta provincia, manifes
tando haber fallecido el dia 4 de Mayo próximo pasado á bordo 
del bergantín Manuel en la travesía desde la Habana á este puerto 
el pasajero D. Rosendo Arias, natural, según el pasaporte que 
se ocupó, de la ciudad de Lugo, soltero, de 26 años de edad, de 
profesión afilador, habiéndose ocupado por el Juzgado, en cuyo 
poder se hallan, los efectos siguientes: un chaquetón de lana, 
un sobretodo de id., una blusa de algodón, dos pantalones de lana, 
dos id» de kilo rayados (def^oluntario), cinco camisas blancas, dos

calzoncillos blancos, tres elásticos, cuatro botellas de aceite de 
hígado de bacalao, un sombrero viejo de paja, un cinturón, 
un chaleco de paño, un rosario de poco valor, un moquero de 
algodón, tres trozos pequeños de tela agujereados que parecen 
muestras, una cartera pequeña en mal estado, que contiene un 
recibo expedido en Bilbao el dia 24 de Agosto por Daniel Ja- 
cobo, dos cartas, una dirigida á D. Rosendo Arias escrita en 
Cienfuegos en 9 de Marzo de 4875, á Joaquín López otra escrita 
en Cienfuegos el 42 de Marzo de 4875 para D. Rosendo Perez, 
y  48 pesos, ó sean 360 rs. Y  á fin de que las personas que se 
crean con derecho á la herencia del finado D. Rosendo Arias 
acudan á este Juzgado á hacer uso del que conceptúen asisti- 
tirles-dentro del término de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presénte en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales 
de la provincia de Lugo y  de esta expido el presente.

Dado en San Sebastian á 20 de Julio de 4875.=Eduardo 
Echeverría.=Por su mandado, Felipe Marin.

Sedano

En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Andrés 
Perez y Val, Juez de primera instancia de esta villa de Sedaño 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la adjudicación de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la parroquia de Cernegula por el Bachi
ller D. Juan Ibañez, Cura beneficiado que fué de la misma en 
e l’año de 4674, vacante por el óbito del último Capellán Don 
Damian Diez García, Cura que fuá en Fresnos ele Nidaguela, 
para que en el término de 30 dias, contados desde su anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezcan á deducir\é en legal forma ante este Juzgado: tras
currido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues por auto de este dia, dictado en el expediente prom ovido 
por D. Domingo- Diez García, vecino de Quintanilla sobre 
Sierra, hermano de aquel, así lo tengo acordado.

Dado en Sedaño á 8 de Julio de 4875.=Andrés Perez. =± 
Por mandado de S. S., Toribio Diaz. X — 443 :

Sequeros de la Sierra
D. Ramón Escalada y  Carabias, Juez de primera instancia 

de esta villa y  partido de Sequeros de la Sierra.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pa

blo Alyarez Pavón, vecino que fué de Miranda del Castañar, 
y  en la actualidad soldado del regimiento infantería de Can- 
tábria, primer batallón , primera compañía, .cuya residencia se 
ignora, para que dentro del improrogable término de 45 dias, 
á contar desde el que tenga efecto la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que instruyo sobre falsifi
cación de listas cobratorias de contribuciones contra D. Feli
pe González Gutiérrez y  D. José María Helúiandez y  Ledesm% 
Alcalde y Secretario respectivamente, del referido-, Miranda.

Dada en Sequeros de la Sierra a ,9 de. Julio- de 48751— Ra
món Escalada y  Carahias.=Por mandado de S. S., Sebastian 
Puig.

Sevilla.—San Rom&u.

D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Juez de primera instancia 
d el distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Bautista Lonjon Perez, natural de N iro, en Francia, vecino 
de esta ciudad, que estuvo habitando calle de la Hiniesta, nú-r 
mero 25, soltero, taponero y  de 28 años; el cual es ele estatu
ra regular, pelo castaño, ojos id., barba poca, usa bigote corto; 
y  á su fiador Donato Ruiz Vázquez, que estuvo habitando en 
la alameda de -Hércules, núm. 4 38 ; para que en el término de 
45 dias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e . 
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca el 
prim ero en los estrados de este Juzgado, sito plaza del Norte, 
número 2 , para la práctica de cierta diligencia en causa qué 
contra el mismo y  otro sigo por atentado; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde; y  al Donato Ruiz para que 
en el término referido presente en este Juzgado á su fiado 
Juan Bautista Lonjon; teniendo entendido que de lo contra
rio procederé á lo que corresponda, parándole el perjuicio qué 
haya lugar.

Asim ism o, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero á todos los Sres. Jueces y Autoridades 
civiles y militares para que. practiquen diligencias en averi
guación del paradero del Lonjon y del Ruiz, y  siendo habidos 
los comparezcan en esté Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 4.° de Julio de 4875.=Enrique Iñiguez.=  
El actuario, Francisco de P. Velez Bracho.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de Sevilla.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  empla
za á los parientes de una mujer que el dia 22 de Marzo último, 
apareció ahogada en el rio Guadalquivir, término de la Pue-, 
bla junto á Coria, la cual vestia solamente una camisa de al
godón con peto y  trencilla, la que contiene las iniciales T. C 
una chapona de igual género blanca y  un vestido que por su 
estado de descolorido y lleno de lodo no se puede determinar 
su dibujo, sin que resulten más señas, ni personales por el 
estado de descomposición en que se hallaba el cadáver, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen en este Juzgado, Plaza del Norte, núm. 2, á declarar 
lo que les conste sobre el citado hecho y acreditar además la 
identidad del c a d á v e r y  trascurrido dicho término sin ve^ 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Julio de 1875,—Enrique Iñiguez,— El 
baño, Francisco García,
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T am aritc.
D. Joaquín Areas y Nacha, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia dé este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco ‘Seira y Palacio , natural de Señiu, partido judicial' dé 
Benaharre, en esta provincia, y vecino de Castellonroy, de 54 
años de edad, casado, pastor, de estatura baja, pelo canoso, 
ojos garzos, nariz regular, color sano; viste calzón corto al 
estilo del país; á quien estoy procesando por el delito de hurto 
de una oveja con su cria, de la propiedad de su convecino Ma
riano Arias, para que en el término de 10 dias, á contar del 
en que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado al efecto de evacuar cierta diligencia 
judicial; pues de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tamarite á 10 de Julio de 4875.=Joaquin Ar- 
cas.==Por su mandado, Vicente Ohia.

Torrecilla de Cameros.
D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia 

del partido de Torrecilla de Cameros.
Hago saber que en, el dia 15 de Junio dé 1871 cesó en el 

cargo de Registrador de la propiedad de este partido el Li
cenciado D. Raimundo López Elias, por traslación al Registro 
de la misma clase de Castro-Urdiales; el 18 de Mayo de 4878 el 
Registrador interino D. Inocencio Martinez Carricas, y el 30 
de Junio del mismo año el también interino D. Salvador An- ■ 
guio y Aragón.

Y cumpliendo con lo que previene el art. 308 de la ley hi
potecaria, se anuncia al público para que llegue á noticia de 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dichos 
Registradores.

Dado en Torrecilla de Cameros á 10 de Julio de 4875.=Fer- 
nando Mazon. =  Por mandado de S. S., Francisco Castells.

Villan ueva  y  C eltrú .
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin- ! 

gurda Orden española de Carlos III,, y Juez de primera instan
cia de este partido.

A los de igual clase de las provincias de Barcelona y Tar
ragona atentamente saludo y hago saber que en este Juzgado 
se instruye causa criminal sobre robo contra dos sujetos des
conocidos, que vestían de pana negra, gorras con visera y al
pargatas con cinta blanca, uno con pañuelo de pita de color 
blanco y azul, y otro con un parche negro en la cara, que en 
la tarde del dia 10 de Abril último comieron en la casa de 
campo del término de San Pedro de Ribas, llamada Corral de 
Capdet, los que es de presumir que se encuentren en el terri
torio de ese partido; y como quiera que no haya podido re
cibírseles declaración indagatoria por ignorarse su paradero, 
insiguiendo lo dispuesto en el art. 489, núm. l.° de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, he resuelto que fuesen 
llamados y buscados por requisitorias para que dentro el tér
mino de 15 dias comparezcan ante este Juzgado ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la expre
sada ley, y que se fijase copia autorizada en forma de edicto 
en el local de ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. SS. exhorto y re
quiero, y en el mió le ruego y encargo que luego de recibido 
se sirvan disponer su cumplimiento, y caso de conseguir la 
captura de dichos procesados, cuya prisión tengo decretada, 
remitirlos á este Juzgado con las seguridades oportunas, que
dando en hacer otro tanto por V. SS. en casos análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á 8 de Julio de 4875.=4Licen- 
ciado Enrique Monfort.==Enrique Luis Sanchiz, Secretario.

V illanu eva  de la  Serena.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Juan María Solís y Sánchez Palacios, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad, su vecindad, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en este dicho Juzgado para que 
tenga lugar cierta diligencia de recondfeimiento que llevo 
acordada en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
abusos cometidos en el .ejercicio de sus cargos; apercibido 
que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Villanueva de la Serena 8 de Julio de 1875.=Luis Salce- 
do.=El originario, Sebastian Gómez.

V i l l a r c a y o .
D. Bruño González Sarabia, Juez municipal de Villar cayo, 

Regente de la jurisdicción.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, 

llamo y emplazo á D. Gregorio Peña y López, vecino de Son- 
cillo, casado, propietario, de 49 años , en cuyo pueblo se pre
sume se encuentra, el cual, hallándose procesado por corta y 
sustracción de maderas, no ha comparecido al primer llama
miento ni en el dia señalado; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugg .

Dada en Villarcayo á 1.® de Julio de 4875.=Bruno Gonzá
lez Sarabia.-~=Por mandado dé S. S., Saturnino Ruiz.

Vivero.

El Juzgado de primera instancia de Vivero llama, cita y 
emplaza por segunda vez á los que se consideren con derecho 
a los bienes que constituyen la dotación de la primera cape
llanía de Méjico, anexa en la iglesia parroquial de Santiago de

esta villa, fundada por el Bachiller D. Luis López, vacante en 
la actualidad por fallecimiento del último capellán D. José 
María Fernandez, para que dentro de nuéve dias improroga- 
bles comparezcan ante este Juzgado y Escribanía dél refren- 
datario á contestar la demanda que en reclamación de dichos 
bienes presentó el Procurador D. Benito Quintana, en re
presentación de los fideicomisarios y albaceas de dicho Cape
llán, á deducir su derecho.

Dado en la villa de Vivero á 44 de Julio de 4875.—Fran
cisco A. Carbajal.=Por mandado de S. S., Antonio Pernas 
Martinez.

Vives, e n  S e g o r b e .
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogádo del ilus

tre Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la Cruz 
de primera clase de Beneficencia y otras > y Juez de primera 
instancia del partido de Viver, residente en la ciudad de 
Segorbe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Navarro 
Gallur, pordiosero, vecino de la villa de Viver, para que en 
el término de 45 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de está provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se está sustanciando sobre homicidio de otro 
pordiosero que se supone ser Domingo López y Noguera; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo 
verifica.

Dado en Segorbe á 9 de Julio de 4875.=*Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.=Por mandado de S. S., José Benages.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía del ferro carril de Córdoba á Sevilla.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de convocar por el presente á los señores accionistas 
á una junta general extraordinaria para el jueves 30 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social 
en Madrid, paseo de Recoletos,, núm. 9.

Esta junta tiene por objeto deliberar acerca de un con
trato de cesión del camino de hierro de Córdoba á Sevilla á 
la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante; de otorgar, 
si hubiese lugar á ello, los poderes y autorizaciones necesarias 
al Consejo de administración para la realización y ejecución 
del contrato convenido entre los Consejos de administración 
de ámbas Compañías, y asimismo para acordar en caso even
tual la disolución anticipada de la Compañía , fijar la forma 
•de su liquidación, nombrar uno ó más liquidadores.

Conforme á lo prevenido por los 'estatutos, la junta general 
se compone de todo accionista poseedor de 85 acciones al mé- 
nos que deposíten sus títulos 80 dias ántes de la celebración 
de aquella en Madrid en la Caja déla  Sociedad general de 
Crédito Moviliario, ó en París en la misma Sociedad.

• Todo accionista con derecho de asistencia á la junta gene
ral puede hacerse representar por otro accionista que tenga 
igual derecho.

Ningún accionista puede tener por sí ni delegar más de 40 
votos, sea cualquiera el número de acciones que posea.

En consecuencia, el depósito de acciones pará.tener derecho 
de asistencia á la junta general puede verificarse desde la fe
cha hasta el dia 40 de Setiembre próximo:

En Madrid, en la Caja de la, Sociedad general de Crédito 
Moviliario Español, paseo de Recoletos, 9.

En París, en la misma Sociedad, boulevard Hausa- 
mann, 85.

Madrid 89 de Julio de 4875 —Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X- 489

La Corina..
SOCIEDAD MINERA.

Escritura de modificación, y adición á la escritura y reglamento 
de dicha Sociedad.

D. José María Becerra, vecino de esta ciudad, Notario de 
su distrito, del Colegio del territorio dé la Audiencia de Ex
tremadura.

Doy fé que por el Sr. D. José Moreno y Baylen, de esta ve
cindad, me ha sido exhibida para su testimonio la primera 
copia cíe escritura que á la letra dice así:

«Primera copia de escritura.—En la ciudad de Mérida, á 48 
de Julio de 4875, ante mí D. José María Becerra, vecino de 
ella, Notario de su distrito, del Colegio del territorio de la 
Audiencia de Extremadura, y testigos que al final se hará mé
rito, comparecieron los Sres. D. José Moreno y Baylen, natu
ral de Pissa (Italia), de esta vecindad, de estado viudo, pro
pietario, de 50 años de edad, habitante calle de San Salvador, 
casa núm. 5.

D. Julio Saussol y Bastie, de estado soltero.
Y D. Aubin Saussol y Bastie, de estado casado; ámbos na

turales de Castres, departamento de Tarus (Francia), de pro
fesión comerciantes domiciliados en esta población, calle de 
la Plaza, casa núm. 8, de edad de 33 y 38 años; circunstan
cias que comprueban por las cédulas personales á su favor 
expedidas con los números 476, 449 y 448, cpie han exhibido y 
vuelto á recoger; asegurando hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles, y por consiguiente con capacidad legal para 
formalizar contrato adicional al que anteriormente tienen 
constituido para el régimen, administración y gobierno de la 
Sociedad especial minera titulada La Corina,-j dijeron :

4.° Que en 48 de Febrero próximo pasado los señores com
parecientes, en unión á D. Juan Haulon y Fournier, D. Hipólito 
Sarrat y Gailhad y D. Pedro Acuña y Aranda, por escritura 
que otorgaron á testimonio de mí el Notario constituyeron 
Sociedad especial minera de la clase de anónimas y bajo el 
título de La Corina, domiciliándola en esta dicha ciudad, ha
ciendo indeterminada su duración, dándola por único objeto 
la continuación de exploración, y la explotación y beneficio 
del mineral fosfato calizo que se contenga en el radio demar
cado á la mina que con el mismo nombre pertenece á esta, al 
sitio de la Ladera del Castillo, término de la villa de Belmez, 
en la provincia de Córdoba; disponiendo estuviera represen
tada por 400 acciones nominativas de á 850 pesetas cada una: 
que la representación de explicada Sociedad la llevaría en 
primer término la Sociedad misma, reunida en junta general; 
en segundo la Junta directiva, nombrada por ella, y en ter
cero los delegados, Administradores ó mandatarios'que esta 
eligiese: que dicha Junta directiva se compondría de un Di
rector-Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Secre
tario y Vicesecretario, con lo demás que creyeron del caso á

garantizar el objeto de la Sociedad y los derechos de los aso
ciados, según más latamente resulta de la expresada escri
tura social, cuya primera copia tienen á la vista y fué publi
cada en cumplimiento del precepto legal en la G a c e t a  oficial 
de la Nación, correspondiente al dia 8 de Marzo siguiente, nú
mero 67 del presente año, á que en un todo se refiere.

8.® Que en expresado dia 48 de Febrero último y adto sub
siguiente á la formalizacion de la escritura de Sociedad des
crita en el anterior párrafo solemnizaron á testimonio tam
bién de mí el dicho Notario el reglamento que liabia de 
observarse como complemento de aquella para su régimen y 
administración, disponiéndose en su art. 83, párrafo tercero, 
que la Junta directiva seria nombrada por la general, con 
asistencia de Notario público que de ello levantaría el acta 
conveniente; cuyo testimonio, con el de la primera copia de la 
escritura social, formarian’ámplio y general mandato para que 
pudiera llevar y legitimar su representación sin limitación á 
acto ni cosa judicial y extrajudicialmente; reglamento que fué 
publicado igualmente en el mismo número y periódico ofi
cial citado.

3.° Que en la forma y modo establecido en la escritura y 
reglamento relacionados en los párrafos precedentes quedó 
constituida repetida Sociedad en el misino dia ,48 de Febrero, 
prévia la elección dé Junta .directiva, que tuvo lugar ante 
mí el repetido Notario, quedahd% funcionando: como Presi
dente, D. Pedro Acuñé;y Aranda; como Vicepresidente, D. José 
Moreno y Baylen; como Tesorero, D. Aubin Saussol y Bastie; 
como Secretario, D. Hipólito Sarrat y Gailhad, y como Vice
secretario, D. Juan Haulon y Fournier, según aparece del 
acta levantada y publicada en expresado periódico oficial del 
dia y numero ántes citados..

4.® Que de conformidad á lo estatuido y reglamentado, la 
Sociedad empezó á funcionar, y lo ha hecho sin inconveniente 
ni contrariedad apreciable, hasta que en el mes de Mayo sub
siguiente los Sres. Haulon, Sarrat y Acuña enajenaron las 
acciones que respectivamente les pertenecían al compareciente 
Sr. D. Julio, que quedó propietario ya de 67 de las 400 que 
constituían enunciada Sociedad, reduciendo el número de sus 
socios á los tres señores comparecientes, insuficiente á cons
tituir Junta directiva, en conformidad á la escritura y regla
mento social; quedando sólo de la constituida el Vicepresi
dente y Tesorero.

5.* Que con motivo de esta novedad , de acuerdo dichos 
Sres. Vicepresidente y Tesorero, consideraron llegado el caso 
previsto por el art. 94 de repetido reglamento, pues no pu- 
diendo funcionar la Junta directiva se hacia imposible la ob
servancia del mismo y la de la escritura que le dio origen: por 
ello, prévia la convocatoria oportuna, se reunieron en junta 
general de la clase de extraordinaria con el único socio res
tante repetido Sr. D. Julio; conferenciaron sobre todos y cada 
uno de los extremos que la situación actual ofrecía, y ante 
todo,’ y con el objeto de igualarse próximamente en derechos, 
este últiifio señor les hizo presente su disposición á cederles 
las "acciones que respectivamente se hicieran necesarias de 
las que había adquirido ah mismo tipo que él las obtuvo, idea 
que aceptaron; y consiguiente á ello, ¡se llevó. á efecto la ce
sión en 80 de Junio precedente, quedando por ella distribuidas 
proporcionalmente todas las de la Sociedad entre los señores 
comparecientes, sin que otra alguna persona tenga en la mis
ma participación ni derecho alguno.

6.° Que centralizada, como queda expuesto, la propiedad 
de las acciones que constituyen la Sociedad en los tres seño
res comparecientes, no existe posibilidad de cumplir el pacto 
social respecto á la dirección y administración tal cual en él 
se dispuso, ínterin aquellas no pasen á otro dominio y dis
tribuyan por consiguiente entre mayor número de individuos: 
por ello, pues, en la necesidad y conveniencia de que la So
ciedad continúe reglada y su contabilidad garantida, acep
tando las circunstancias en que al presente se halla, y no 
queriendo alterar aquel en lo más mínimo, acordaron ampliar 
sus disposiciones en lo necesario á resolver el inesperado é 
imprevisto caso en que hoy se encuentran por medio de una 
acta adicional á dicha escritura y reglamento, conviniendo:

4.° Que ínterin'las acciones que constituyen dicha Socie
dad estén localizadas en poder de los señores comparecien
tes, su Junta, directiva la constituirán los mismos con el cá- 
rácter de Director-Presidente el Sr. Moreno Baylen; con el 
de Tesorero el Sr. D. Julio, y con el de Secretario-Contador 
el Sr. D. Aubin, y á estos corresponderán todas las atribu
ciones y obligaciones que por la escritura y reglamento rela
cionados se señalaron respectivamente á dichos cargos.

8.° Que durante dicha actual situación , cuando por cual
quiera circunstancia tenga necesidad de ausentarse de esta 
población alguno de dichos señores, los repetidos cargos se 
desempeñarán por sustitución, haciéndola al Director-Presi
dente el Secretario, con la antefirma de por ocupación, 6 por 
ausencia, funcionando como Secretario-Contador el lYsofero: 
cuando la ausencia fuese del Secretario, será sustituido en 
igual forma por el Tesorero; y cuando este hubiera de ser el 
sustituido, atendida la naturaleza de su cargo, él mismo, y , 
bajo su responsabilidad personal y participación en la Socie
dad , designará la persona que haya de reemplazarle.

3.° Que siempre que hayan de tener lugar las ausencias 
y sustituciones de que trata el número precedente, se levan
tará acta en el libro de las de la Sociedad, en que se consigne 
la de que se trate con el fundamento de ella, para que en todo 
tiempo conste á quién corresponde la responsabilidad de los 
actos que den lugar á ella, y para el recíproco conocimiento 
de los tres únicos socios.

4.® Que para legitimar la personalidÉl del que funcione 
como Director en los actos externos, judiciales ó extrajudicia- 
les que la Sociedad tenga necesidad de practicar ó intervenir, 
será bastante la primera copia de la escritura por que se so
lemnice la presente adición á la social y su reglamento, y la 
aseveración personal del carácter que se atribuya el que use 
de ella para que se entienda comprometida la Sociedad á, 
cumplir las obligaciones que contrajere, así como para que 
adquiera derechos á los beneficios que pudieran resultarla de 
los actos que aquel ejecute.

5.® Y finalmente, que ^constituyendo la adición expresada 
una parte d«el pacto social como este, se reservan hacerle pu
blicar en la G a c e t a  y Boletín oficial de la Nación y provincia 
á los efectos legales.

7.* Que enteramente conformes con lo expuesto y resuelto 
en el anterior párrafo , falta sólo darle solemnidad; y lleván
dolo á efecto, usando de su s  respectivos derechos, otorgan:

8.° Que en la forma y términos que quedan consignados 
en el párrafo sexto de este instrumento, modifican y adicio
nan la escritura y reglamento fundacionales de la dicha So
ciedad especial minera La Corina, ele que se hizo relación en

- el primero, como únicos propietarios de las acciones que la 
constituyen, ratificando y dejando firme lo demás que aque
llos documentos comprenden, que con el presente se obligan á 
observar sin contradicción.

9.° Dada lectura pública de este acta, por renunciar los se
ñores otorgantes y testigos á hacerla por sí después. ins
truidos tener este derecho, la encuentran conforme, ratificán
dola aquellos en todas sus partes, á quienes yo el N otario1
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fccníirñlo la obligación que dejan reconocida de publicarla en 
J a  G a c e t a  y B o le tín  o fic ia l  de la Nación y 'esta provincia en 
el término de 15 dias siguientes á su fechan bajo la responsa
bilidad ele ley. r %  ̂ . rs <%*• -v

A sí lo  d icen , a  q u ie n e s  co n o z c o , y  lo  n r m a n c o n  D . M anueá 
C re s p o  y  S a n to s  y  I ) . J u a n  B a r r a g a n  y  B e r n a r d i n o , de  e s ta  
v e c in d a d , q u e  d e l a c to  s o n  te s tig o s , y  a s e g u r a n  n o  te n e r  e x 
cepción  p a r a  s e r lo ;  y  y o  e l  d ie lió  N o ta r io ,  q u e  d o y  fé de to d o  
lo  c o n te n id o  e n  e s te  i n s t r u m e n to ,  le  s ig n o  y  f irm o  c o n ‘la s  s i
g u ie n te s  c o m e e c io n e s := S o b r e r a s p a í io = U n  T e s o r e r o = E n m e n -  
d a d o = a c t — i v o = e = n u t a .= o — ^todo v a l e .= J o s é  M oren o  y  B a y -  
lé n ^ = 'J u lro  S á u s s o l .=  J u a n  B a r r a g a n .— A u b in  S a ü s s o L = M a -  
l iu e l  C r e s p o .= E s tá  s ig n a d o ,= J o s é  M a ría  B e c e rra .»  #

Yo el dicho D. José María B ecerra, vecino de esta ciudad 
y N otario 4 el Colegio del territorio de la Audiencia de Extre
m adura, presente fiií con los testigos al otorgamiento de la 
p reinserta  escritura,' que marcada con el núm. 78 queda' for
m ando parte de m i protocolo de instrumentos públicos del 
p-resente año, y anotada á su continuación la extracción de esta 
Tirimera copia, que signada y firmada doy á los señores °to r- 
ñÉáíTtes en siete fojas útiles de papel, las dos primeras del 
¿sello í.° y las restantes del 11.°, rubricadas de mi mano en 
Slérida dicho día, mes y año de su otorgam iehto.=Enm enda- 
clo= m -= a= a= S obre raspado= n= d i= c ieran= todo  vale.= E stá 
signa-do.'=José María Becerra.

E l documento inserto-está copiado literalm ente de su ori
ginal, que devuelvo al señor exhibente, que firmará su reco
gido, y en su poder á él me refiero.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, á su ins
tancia expido el picsmite en siete fojas útiles de papel del 
sello 10.° que s ig n o  lu í o y rubrico de mi mano, sellándolo 
y'quedando nota basta i t t  en el libro indicador-de la- Notaría 
de mi cargo.

Mérida "20 de Julio de 187o.=Sobieraspado==stancia=En- 
M endado=en=4odo vale.=H ay una lubrica = E s tá  signado .^  
José' María Becerra, ' X—148

 Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 28 de Julio de 1875, comparada con
la del día anterior.

 CAMBIO A L  CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i c o s .   — ..................................

Dia 27. Dia 28...

Renta perpetua al 3 por -10í)  ......... 46*45 16*43-42 4 [2-40-33
4-6*40

pequeños, 4 6*40 4 6*35-45
á  p lazo . 1 7*00 4 6*60—50—45 fin

próx. vob; 4 6‘90 fin 
próx. vol., prima 

de 40 cents.
ídem  id. exterior al 3 por 100....................   48*45 • 18‘30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie ................................................. 4 02*73 »
Bonos deí Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100

interés anual.....................................................  50‘35 »
en cantidades pequeñas. » 50*65-40

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47‘40 »
en cantidades pequeñas. » 47*30

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario, 
de España, de 473 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ o s...................................   90*00 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 874..........  30*00 30*40-20-10

no publicado. 80*20 »
Idem id. cíe 4.° de Diciem bre...........................  29‘40 29*60-63-30
Idem n u e v as ........................................................ 2935 29*25
Acciones del Banco de E sp a ñ a ....................... 158*00 ? 158*00

no publicado. 157‘75 157*75-50
Obligaciones del tim bre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trim estra l..... 97‘00 »
no publicado. » • 97*00-25 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B E N E F ÍC IQ . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

Albacete  par. » L ugo    » 4 [2
A lican te   » 3¡4 d. j Málaga   » 4 [2
Almería.. --------- » 5[8 Murcia.....................  » 3[4
Avila   . . i .  par. a Orense.................... » 4;8
Badajoz  » 3¡4 O viedo..  » 3j4
Barcelona  » ■ { \ \ l  Falencia   » 4p2
B ilbao....................  » Pam plona  » 4 ¡2
Burgos....................  » 4 [2 Pontevedra   » Ifá
Cñccres  » 8[4 S a la m a n c a .. ..  par. »
G íd is    » i San Sebastian. » 3¡4 y 4
C.uteiíon u 4 ¡4 San tander  » 4
C iudad-R eal... par, » Santiago  » 4fá
C ó rd 'h a .    » 3[4 Segovia  4 [2 »
C o ru ñ a .. . . . . .  u 4 Sevilla .. » 3¡4
C uenca.,,  1 » S o ria   3¡4 '»
G e r o n a » 4 T arrag o n a . . . .  » 4¡2
G ran ad a . < » ! -íp2 T e ru e l. .   » i[2 d.
G u ad ala ja ra ... pa r. »......' Toledo...................  » 3*4
íh ie iv a . . . . . . .  » 1 [2 Valencia  » 3 {4
Huesca  » 4 ¡4 Valladolid  » 6 [8
Ja é n .. . . . . . . . .  » q a  p. V ito ria     » 3[4
L eó n . ..------------  par. » Zam ora  par. »
L érida ....................  » 4 4 [4 Zaragoza  » 4[2 p.
Logroño  pa r. »

Bolsas extranjeras.
P ar i3 27 Ju lio .—Fondos españoles. í l  exterior, á 20 o[8.

1 í á por 4 00 interior, a 4S 1pL
í 3 por 4 00.........................   á 66*00.

Fondos franceses. . . j 4 1 [2 por 100...................  á 96*75.
í 3 po r 4 00.......................... á 105*75.

Consolidados ing leses..................................   á 94 \\%
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 di as fecha, 43 25-30.
París, á 8 dias v ista, 5‘03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Julio de 1875.

a l t u r a  t e  e ip e k a t ü b  a  j
del y  hum edad de! aire. í

barómetro == := ~ —rrrrz.. : D ía se n o s  e - t i d o

BQ iíiLX . reducida á 0o tercióme ir, o J
y  e n  m i l í m e -  111.......7 7 7 , 3 7 ” ! Y c l a s e  d e l  v i e n t o ,  d e l  c i e l o .

tros. seco  num eae-
,  ̂    "" * cido.

i —
6 de la m . 709*72 49*4 4 4*8 ¡S. E . . .  C alm a.. D.°, culin .0
9 ae  la m . 7,09*94 27*3 47-8 ¡S. E . . .  Id e m . .  Idem , id.

42 deí d i a . . 7 0 9 ‘4/ 33*3 2o*4 S .E  . . .  ídem  , .  C. d.° id.
3 de ía i . .  70S'S4 ^ J l7 20‘3 [ O . . . . . .  B r i s a . .  ídem , id.
6 de la í . .  705*35 ¡, 34*3 20*5 ¡S. O I d e m ..  Ídem . id.
3  de r u  709*27 i) ¿G'S W  |0  J íd e m ..  üesp .L  id.

T eriip e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra ......................................  37*2
Idem  m ín im a de id   .......................................................................  4 7*4

Íjífe re n c ia . J . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .49*8
T em p era tu ra  m áxim a a l sol, á 4‘47 m etros de la t ie r ra .................  44*3
Idem  id . d en tro  de u n a  esfe ra  de c r i s ta l   ..........      60*0

D iferencia      4 5*7
L luvia en  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tros..................................  »

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las mueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 28 de Julio 
d e iS lo .

w X i -  M5ECGI0K
C IL  íí  0 o V , FU E R Z A  E STA D O  E S T A D O

LOCALIDADES, al nivel del en grad.os del
mar en mi- ^ í ^ 1’ : ¡ . t del viento, del cielo, delamar.

 ___________Imietros. mtiles< Tient0-____ ___________ _______________

B i l b a o . . . . .  76S*4 23*5 N .O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  T ranqV
O viedo  764*0 1S‘2 N . E . . .  í d e m . . .  C u b ie r to ., »
C oruña (7 h) 763*7 19*4 » , C a lm a . .  D espejado. T ra n q .a
S a n t ia g o . . .  767*4 4S‘0 ‘ O . B r i s a . . .  N u b e s . . . . .  »
O p o r tm . . . .  767*5 21*3 O I d e m . . .  D espejado. T ra n q J
L isb o a   765*9 20*5 N Idem  . . .  ídem  . . . . ,  ?
B adajoz  » 27*3 O . . . . . .  Idem  . . .  I d e m . . . . .  »
S .F e rn . (7h) 765 4 22*6 E . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  T ra n q f
Sevilla  764*6 30 0 S. O . . .  C a lm a .. íd e m   »
T a r i f a   762*0 24*2 E  B r i s a . . .  Cási desp .0 G. oieaj
G r a n a d a . . .  5 » » » » » »
A licante  765*8 26*0 S. E . . .  B r is a . . .  D espejado. T ran q .a
M-urcia  , 765*7 27*6 O. S. O. Calma . .  Cási desp .0 £
V a le n c ia .. .  765i9 28*0 O   I d e m . . .  D espejado. »
P a lm a   766*2 26*0 N. E . . .  Brisa . . .  íd e m    Tránq,.a
B a rc e lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 27*2 N. O . . .  B r is a . . .  D espejado. »
S o ria   761*6 21*3 E   C a lm a ..  I d e m . . . . .  »
B urgos  764*8 26*2 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
V alladolid .. 765'1 4 5*0 N . E . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . .  »
S a lam anca. 766*1 26'6 N .O . . .  C a lm a .. I d e m   »
M a d rid   764*0 27’3 S. E . . .  Idem  ..  . D.°, caJiii.0. »
E scorial  765*4 24*8 N . E . . .  I d e m . . .  D espejado. »
Ciudad-Real » 29*8 S. O . . .  » I d e m   »
A lb a c e te .. .  764*3 26*5 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »

Dirección general de Córreos y Telégrafos.
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llov ió  en Oviedo.

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del m e rca d o  en el d ia  de la  fe c h a .
C arne de Vaca, de 4 4 á 15 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 4 la lib ra , 

y á 1*31 el k ilogram o.
Idem  de ca rn e ro , de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 1*05 el kilo

gram o.
Idem  de te rn e ra , de 1 á % pese tas la  lib ra , y  de 2*17 á 4*34 el kiló- 

gram o. '
ídem  de co rdero , de 0*74 á 1*4 2 p ese tas la  lib ra , y  á 4*05 el kiló— 

gram o.
Tocino añejo, de 19 á 20 pese tas  la  a r r o b a ; á 0*94 la lib ra , y  á 2*04 

el kilogram o.
Jam ón;'de 20 á 30 p ése las la  a rro b a ; de 0*S2 á 1*50 la  lib ra , y  de

V78 á 3*25 el kilogram o.
P an  de dos lib ra s, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kilo

gram o.
G arbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y de 0*54 á 4 *28 el kilogram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la a rro b a ; de 0*21 á 0*35 lá lib ra , y  de 0*45 

á 0*76 el kilogramo.
A rroz, de"? á 9*30 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*S9 el kilógrarno.
Lentejas, de 4'50 á"6' pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la  l ib ra , y  de 

0*52 á 0*63 el kilógrarno. .
C arbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y á 0*4 5 el k ilog ram o .
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la a rro b a , y  á 0*0.9 el kilógrarno.
Cok, á 0‘87 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el k ilógranio .
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la  l ib ra ,  y 

de 0*76 á 4*08 el kilógrarno.
P ata tas, de 1 á 4*75 p esetas la  a r ro b a ; de 0*06 á 0*09 la  l ib r a ,  y  de 

9*4 3 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  a r ro b a ; de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y  á 41‘93 

el decálitro .
Vino, de 6*50 á 10 p ese tas  la  a rro b a ; de 0*23 á 0 35 el c u a r tillo , v 

de 4'55 á 6*93 e í  decalitro .
P etró leo , de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro . ■ '
Trigo, de 9*75 á 4 4*75 pesetas la  fanega, y  de 47*64 á 21*26 el hec- 

tó litro.
Cebada, de 7*50 á 8*25 pesetas la fanega, y  de 13‘57 á 4 5*06 el hec

tolitro.

N o t a . Rcses degolladas en el d ia de ayer.—  Vacas, 132.— C arne
ros, 746.—T ern e ras , 26.—T o t a l , 904.

Su peso en  l i b r a s , . . .  74.209.—Idem  en k ilo g ra m o s .. .  32.655. '

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  'arder 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T 4 L E S
P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . d e  c o n s u m o .  s o b r e  t r á n s i t o s .  —

_____________________________  Ptas. Cents. Ptas. CénU. Ptas” Cénts'

Toledo.....................................  » » 5.429‘SS
S egovia ........................ .. » » 4.420*50
N o rte ............... .......................  » B 9.4 20-97
B ilb ao ...................................... » * 4.4 04*06
A ra g ó n ...................................  » 4.848*56
V alencia .................................  » 3.S69‘44
M ediodía................................  » » 4 4Í3SS-39'
C o r r e o s . . .   ...........  » * 39*09
Pozos de n iev e ...................... * * n
F ábricas de cerveza: p r i 

m er p e río d o ...................... » » . »
M ataderos.'.............................  » » 8.870*50

T o t a l .......................  » » 43.091*39

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 27 de Ju lio  de 4S75.=E1 A lcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parís da este número el pliego 3.° del tomo 2.° de
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
Por la Presidencia del Consejo de Ministros se han dado 

las gracias en nombre de S. M. al Presbítero D, f h jo  Of- 
tega, Cura de Cehegin^por L  i c p u k c u  que ha Lecho de 
sus atrasos en h  exposición r aun ote:

«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
D. Cayo Ortega, Cura propio de la única parroquial de 

la villa de Cehegin, provincia de Murcia, Obispado de Car
tagena, á Y. E. respetuosamente expone que cuando la re
volución de Setiembre en su ánsia de reformas, y con unaV  
política antinacional, atacó los derechos y prerogativas de 
ía Iglesia católica, y como corolario de sus deseos privó al 
clero de sus asignaciones con el pretexto de un juramento 
que, en concepto del exponente, entrañaba una apostasía, 
no era de extrañar, Excmo. Sr., que el clero español, cási 
unánime, protestara contra un orden de cosas que tantos 
males causaba á las personas y cosas eclesiásticas, y que 
hasta sus simpatías estuviesen al lado de una causa que 
prometió la reparación de tantos males.

Pero restablecida la Monarquía católica en la Augusta 
Persona de S. M. D. Alfonso XII, las circunstancias han 
variado, y es de esperar se restañen totalmente las heridas 
abiertas por la revolución en la causa de la Iglesia. La 
buena inteligencia con el Padre común de los fieles asi lo 
hace esperar, y que una série de medidas, reparadora á se
mejanza de las ya dictadas, nacida de tan deseada concor
dia, restablecerán la tranquilidad de las conciencias.

Entre estas medidas hay una especial y de estricta jus
ticia que restituye al clero el derecho al percibo de sus le
gítimos haberes y al de los atrasos que ha dejado de perci
bir en cuatro años y ocho meses y medio; y como prueba 
de la sinceridad de esta medida, se ve que á pesar de los 
grandes apuros del Tesoro se cubre con regularidad esta 
atención desde d.° de Enero próximo. '

El exponente cree que esta carga atrasada, sobre las 1 
muchas que gravan al Tesoro, indudablemente ha de traer 
un conflicto más sobre (nuestra esquilmada Hacienda; y 
deseando el que suscribe contribuir en lo posible al alivio 
de las, cargas públicas, y siendo acreedor del Estado en con
cepto de atrasos por la cantidad de 33.000 rs. vn. próxima
mente, declara que, satisfecho con habérsele declarado el 
derecho á la percepción de dichos atrasos, desde ahora los 
renuncia en favor del Estado, sea cualquiera la forma en 
que se determine. En esta atención;

A Y . E. suplica se sirva aceptar este pequeño óbolo que 
ofrece el exponente para reconstruir el edificio de nuestra 
Hacienda, y que el Gobierno de S. M. pueda atender con 
más desembarazo á las graves atenciones que le agobian, y 

•en particular para concluir una guerra que nos deshonra á 
los ojos del mundo.

Cehegin 17 de Julio de !875.=Excm o. Sr.— Cayo Or
tega.»

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875— Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
. PESETAS.

Encuadernación de lujo. . . . . . . .  50
Idem de medio lujo................. 82
Idem te la ................... ....................  41 ‘50
Idem bradeil  ..............  9

UN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE
"  v en ta  uiia m áqu ina  de v ap o r com puesta de las partes  s igu ien tes: 

C aldera ó generado r del vapor, de form a cilind rica , de 2*60 m etros 
de longitud, 0-94 de d iám etro  y  de chap a  0*01 de  espesor. Se gradúa
la  fu erz a  de esta ca ldera  en cuatro  caballos.

M áquina de v a p o r v e rtica l sin expan sió n  n i condensación: las di
m ensiones del c ilind ro  son 0*58 de c a r re ra  y  0*4 6 de d iám etro . Esta 
m áqu ina  es inglesa, de só lida construcción y  de fu e rz a  de seis caballos 
de v ap o r.

A paratos aux ilia res com pletos de la  ca ld e ra  y  de la alim entación. 
Se adm iten  p roposiciones p a ra  su adquisic ión  en la A dm inistración 

de dicho establecim iento, de once cíe la m añana á cuatro  de la  tarde, 
todos los dias no fe riad o s ,'b a jo  el, tipo  de 2.222 pesetas 23 céntim os en 
que h a  sido últim am ente re ta sa d a .

-DETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ-
-^ te g u i ,  C om andante general de la escuadra del C an tábrico , m uerto 
g loriosam ente sobre el puente del v ap o r Colon el d ia  26 de Mayo úl
tim o al b a íir  con los buques de su m ando las posiciones enem igas de 
Z um aya, De va y  Motrico. Se vende en la  litografía  de su au to r  Don 
Santos G onzález, y  en las p rinc ipales lib re ría s  de M adrid, al precio 
de 4 0 rs.

SANTOS DEL DIA.

Santa María, virgen ; San Félix-, Papa; San Simplicio 
y Santa B ea triz , m ártires .

C u a ren ta  H oras en la iglesia de Sras. C om endadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o *— (C o m p a ñ ía  A r d e r ía s .} - ’ 
A la s  n u ev e . — Función  90 de abono. — T urno- 3.” p a r .— 
Mefis túfeles.

d e l  B u e n  I I  e l  t r o . — A la s  n u e v e . — O ctavo . con
cierto  vocal é in strum en ta l.

Ü’e íV frro  f i e l  F r s i d o . — A las och o  y  m edia. —  Las naciones, 
b a ile .— Une peíite soirée.— El que nace p a ra  ochavo .— Baile. — 
Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  e f e  l o ®  *!a r d í i í e m " O r i e n t a l o s » — (B a rq u illo , 34.j~»
A las ocho y  m ed ia .—F unción  47 de abono .—T u m o  im par.— 
Robo y  envenenam iento.—-Usted es m i p a d re .— Las bodas de ca
m am a.— Un paseo á Bedlcin.— Baile.

G ran baile  de n u eve á dos de la  noche.

C l r e o  y  T e a t r o  d e  F r i e e — A las n u ev e .—G ran  función  de 
e je rc ic io s  e c u e s tre s  v g im n ástico s , en la  que to m arán  parte  
la F ría . Emm a y Mr. Melillo con sus siete p e r ro s  am aestrados.


